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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

Oficina de Extranjeros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
la notificación de las resoluciones que se indican, dictadas por
esta Subdelegación del Gobierno en materia de extranjería, a las
personas que se relacionan a continuación, ya que habiéndose
intentado la misma, ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la Sub-
delegación del Gobierno en Burgos, ante la cual podrán com-
parecer en el plazo de diez días para conocimiento del contenido
íntegro de las mismas y constancia de tal conocimiento.

Estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa,
según la disposición adicional cuarta del Real Decreto 155/1996,
de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero
de 1996), por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución
de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de julio de 1985), y artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre de 1992),
podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante la
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde su notificación o podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar
desde la fecha de notificación, recurso que puede presentarse
en los términos previstos en el artículo 35 de la citada Ley Orgá-
nica, también ante las representaciones diplomáticas o con-
sulares de su país de procedencia.
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Expte. Interesado/a N.I.E. Nacionalidad Resolución Fecha Precepto Artículos
————————————————————————————————————————————–––––––––––––––——————————————————
09/2010/1881 Creuza da Silva Soares Y0544167-R Brasil Resolución expulsión 05-08-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/1947 Sonia Dos Santos Mattos Y1303681-D Brasil Resolución expulsión 10-08-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/2236 Abdelouahab Asrih Y1448644-N Marruecos Resolución expulsión 21-10-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/2434 Sergiy Sviridov Y0646834-L Rusia Resolución expulsión 22-09-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
09/2010/2523 Youssef el Khomssi Y1380349-H Argelia Resolución expulsión 05-10-2010 L.O. 8/2000 53.1.a
102/10 Sanción M.ª del Pilar Patiño Herrera X8076713-X Colombia Resolución de multa 07-10-2010 L.O. 8/2000 53.1.a

Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.
201009085/8987. – 39,00

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES

DE BURGOS

Número autos: Seguridad Social 790/2010.
Demandante: Francisco Javier Palacios Ortiz.
Demandado: Instituto Nacional de la Seguridad Social, INSS.

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social
790/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de
Francisco Javier Palacios Ortiz contra la empresa Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación. –

Secretario Judicial señora doña María Cristina Rodríguez
Cuesta.

En Burgos, a 15 de septiembre de 2010.

Examinada la demanda presentada por Francisco Javier Pala-
cios Ortiz frente a INSS en el procedimiento de Seguridad Social
790/2010, acuerdo:

Requerir a la parte actora para que en el plazo de cuatro días
subsane el/los defecto/s que a continuación se indican:

– Debe designar un domicilio en la ciudad de Burgos, en el
que se practicarán todas las diligencias que hayan de entenderse
con él (artículo 80.1.e LPL), bajo apercibimiento de que de no
verificarlo se dará cuenta al/a la Magistrado/a-Juez quien podrá
acordar la inadmisión de la demanda de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 81.3 de la LPL.

Notifíquese a las partes la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a inter-
poner ante quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la inter-
posición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a
la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco
Javier Palacios Ortiz, expido la presente para su publicación en
el tablón de anuncios del Juzgado y en el «Boletín Oficial» de
la provincia.

En Burgos, a 2 de noviembre de 2010. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

201008917/8819. – 68,00

Número autos: Demanda 425/2010.
Materia: Ordinario.
Demandados: Artecolor Impresores Sociedad Cooperativa

y Fogasa.

Cédula de notificación

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 425/2010 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Iván Rubio Gar-
cía contra la empresa Artecolor Impresores Sociedad Cooperativa
y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia: 411/2010.

Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

En la ciudad de Burgos, a 30 de septiembre de 2010.

Don Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número tres del Juzgado y localidad o provincia de
Burgos, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario,
entre partes, de una y como demandante, Iván Rubio García, que
comparece asistido del Letrado señor don Juan Rafael Alonso Váz-
quez y, de otra como demandado, Artecolor Impresores Socie-
dad Cooperativa, que no compareció. Igualmente, fue citado el
Fogasa en calidad de parte interesada, que compareció repre-
sentado por la Letrado señora doña Reyes Galerón.
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Fallo: Que estimando parcialmente como estimo la demanda
interpuesta por Iván Rubio García contra Artecolor Impresores
Sociedad Cooperativa, debo condenar y condeno a la referida
empresa a que abone al actor la suma de 9.792,72 euros, sin per-
juicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fogasa
en los términos y con los límites del artículo 33 ET.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que con-
tra ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de la sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o causa-
habiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de 150 euros en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto,
número 1717-0000-34-0425-10 acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la
formalización del recurso así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consig-
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta a nombre
de este Juzgado, con el número 1717-0000-65-0425-10 en la enti-
dad de crédito Banesto de esta capital, la cantidad objeto de la con-
dena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio del recurso. 

En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Arteco-
lor Impresores Sociedad Cooperativa, y a su representante
legal, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 26 de octubre de 2010. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

201008919/8820. – 116,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO
DE PAMPLONA/IRUÑA

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales.
Número procedimiento: 110/2010.
Materia: Despido.
Demandante: Natividad Lecuona Odriozola.
Demandado: Burolite, S.L.

Edicto de notificación

En el procedimiento de ejecución de títulos judiciales, número
110/2010, seguido en este Juzgado a instancia de Natividad
Lecuona Odriozola contra Burolite, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado resolución en el día de la fecha que contiene la siguiente
parte dispositiva:

Se acuerda:

Primero: Declarar extinguida la relación laboral a la fecha
de la presente resolución entre Natividad Lecuona Odriozola y
Burolite, S.L.

Segundo: Condenar a la ejecutada a que abone las siguien-
tes cantidades:

En concepto de indemnización: 2.892,37 euros (dos mil ocho-
cientos noventa y dos con treinta y siete euros).

En concepto de salarios de tramitación teniendo en cuenta
que el actor fue dado de alta médica el día 1 de septiembre de
2010, éstos ascienden a 3.033,78 euros (tres mil treinta y tres
con setenta y ocho euros).

Notifíquese a las partes la presente resolución haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.3 de la Ley de
Procedimiento).

Y para que sirva de notificación en legal forma a Burolite, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que no se llevará a cabo ninguna
otra notificación, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Pamplona, a 29 de octubre de 2010. – El Secretario Judicial,
Alfonso Pérez Ruiz.

201008886/8821. – 48,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Hacienda

Citaciones para ser notificados por comparecencia
los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi-
nistración, realizar la notificación personal a los interesados o a sus
representantes en los procedimientos que figuran en la relación
adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación,
por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para
la tramitación que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 4 de noviembre de 2010. – El Jefe del Servicio Terri-
torial de Hacienda, Javier Villagra de Blas.

201008987/8905. – 34,00

* * *

Organo que la tramita: Oficina Liquidadora de D.H. Villarcayo
de Merindad de Castilla la Vieja, calle Alejandro Rodríguez Valcárcel,
09550 Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————
30569112-L IVRY-10-002930
Morales García, Jesús Liquidación tributos
Pb Ribero de Montija, s/n.
09514 Merindad de Montija (Burgos)

Citaciones para ser notificados por comparecencia
los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi-
nistración, realizar la notificación personal a los interesados o a sus
representantes en los procedimientos que figuran en la relación
adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación,
por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para
la tramitación que también se indica en la relación adjunta.



Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 3 de noviembre de 2010. – El Jefe del Servicio Terri-
torial de Hacienda, Javier Villagra de Blas.

201008956/8866. – 34,00

* * *

Organo que la tramita: Oficina Liquidadora de D.H. Castro-
jeriz, carretera Hontanas, 9, 09110 Castrojeriz (Burgos).

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————
72743911-V 09-ICST-TPA-LTP-06-000147
Macías Vázquez, Roberto Liq. transmisiones patrimoniales
C/ José Lejarreta, n.º 46, piso 1
01003 Vitoria-Gasteiz (Alava)

Citaciones para ser notificados por comparecencia
los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi-
nistración, realizar la notificación personal a los interesados o a
sus representantes en los procedimientos que figuran en la rela-
ción adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha noti-
ficación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o
a sus representantes para ser notificados por comparecencia en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la oficina del órgano com-
petente para la tramitación que también se indica en la relación
adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 25 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio Terri-
torial de Hacienda, Javier Villagra de Blas.

201008733/8642. – 34,50

* * *

Organo que la tramita: Oficina Liquidadora de D.H. Briviesca,
calle Mayor, 60, 09240 Briviesca (Burgos).

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————
30551639-A 09-IBRV-TPA-LTP-10-000077
Piedra Gil, José Luis Liq. transmisiones patrimoniales
C/ Bizkargi, n.º 4, piso 3
48002 Bilbao (Vizcaya)

Citaciones para ser notificados por comparecencia
los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi-
nistración, realizar la notificación personal a los interesados o a
sus representantes en los procedimientos que figuran en la rela-
ción adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha noti-
ficación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o
a sus representantes para ser notificados por comparecencia en
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, en la oficina del órgano com-
petente para la tramitación que también se indica en la relación
adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde

el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 28 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio Terri-
torial de Hacienda, Javier Villagra de Blas.

201008816/8747. – 54,00

* * *

Organo que la tramita: Servicio Territorial de Hacienda de
Burgos, plaza Bilbao, 3, 09004 Burgos.

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————
13168389-S 09-IND2-TPA-LTP-10-000081
Gil Calvo, Oscar Liq. transmisiones patrimoniales
C/ Luis Alberdi, n.º 16, piso 7 A
09007 Burgos

B-81363434 09-IND2-TPA-LAJ-10-000077
MD Proycon, S.L. Liq. actos jurídicos documentados
C/ Fernández de la Hoz, n.º 37, piso 1 B
28010 Madrid

B-81363434 09-IND2-TPA-LAJ-10-000078
MD Proycon, S.L. Liq. actos jurídicos documentados
C/ Fernández de la Hoz, n.º 37, piso 1 B
28010 Madrid

13147554-H 09-IND2-TPA-LTP-09-000520
Santamaría Anuncibay, Carlos Liq. transmisiones patrimoniales
C/ La Vega, n.º 3
09193 Cardeñadijo (Burgos)

Citaciones para ser notificados por comparecencia
los interesados que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi-
nistración, realizar la notificación personal a los interesados o a sus
representantes en los procedimientos que figuran en la relación
adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación,
por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para
la tramitación que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Burgos, a 27 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio Terri-
torial de Hacienda, Javier Villagra de Blas.

201008745/8667. – 180,00

* * *

Organo que la tramita: Oficina Liquidadora de D.H. Aranda
de Duero, calle San Esteban, 3, 09400 Aranda de Duero (Burgos).

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————
A-9345505 09-IADD-TPA-LAJ-10-000088
Java Aranda, S.A. Liq. actos jurídicos documentados
C/ Las Eras, n.º 14, piso 3 D
09400 Aranda de Duero (Burgos)

Organo que la tramita: Servicio Territorial de Hacienda de
Burgos, plaza Bilbao, 3, 09004 Burgos.

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————
B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000086
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos
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B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000087
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000088
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000089
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000090
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000091
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000092
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000093
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000094
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000095
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000096
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000097
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000098
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000099
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000100
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000101
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000102
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

B-9399049 09-IND2-TPA-LAJ-10-000103
Construcciones Prioridad Burgos Liq. actos jurídicos documentados
C/ Lavaderos, n.º 91, piso bajo
09007 Burgos

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA EN BURGOS

Gerencia Territorial del Catastro

Inicio del plazo de notificación por comparecencia
para los procedimientos de valoración colectiva

En virtud de lo dispuesto en el artículo 29 y en el apartado
1 de la disposición transitoria primera del texto refundido de la
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo, habiéndose practicado la notifi-
cación individualizada de los valores catastrales resultantes del
procedimiento de valoración colectiva de carácter general de los
bienes inmuebles urbanos y procedimiento de valoración colec-
tiva de carácter general de los bienes inmuebles con construc-
ciones en suelo rústico de los términos municipales de: 

ALBILLOS.
ARAUZO DE MIEL.
ARAUZO DE SALCE.
BUNIEL.
CASTRILLO DE LA REINA.
ENCIO.
ORBANEJA RIO PICO.
PADILLA DE ABAJO.
QUINTANA DEL PIDIO.
RUBENA.
SANTA CRUZ DEL VALLE URBION.
SOTRAGERO.
TORRESANDINO.
VALDEZATE.
VILLAFRANCA MONTES DE OCA.
VILLAHOZ.
VILLALBA DE DUERO.
VILLANUEVA DE CARAZO.
VILLARIEZO.

Por el presente anuncio se pone en conocimiento de todos
los interesados que el anuncio-edicto en el que se publica la
relación de los titulares catastrales con notificaciones pendientes
por no haber sido posible realizar su entrega por causas no
imputables a la Administración, a pesar de haberse intentado
por dos veces, estará expuesto en los Ayuntamientos corres-
pondientes a los términos municipales donde se encuentran
emplazados los bienes inmuebles y en la Gerencia Territorial
del Catastro de Burgos, sita en Burgos, calle Vitoria, número
39, a efectos de practicar la notificación mediante compare-
cencia, durante un plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo, y el plazo
de un mes para la interposición del recurso de reposición o
reclamación económico-administrativa contra los valores
catastrales notificados por comparecencia, se contará a par-
tir del día siguiente al de la finalización del plazo señalado para
comparecer.

Burgos, a 5 de noviembre de 2010. – El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez.

201009007/8906. – 73,50

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado
legalmente la notificación sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o repre-

Obligado tributario Procedimiento
o su representante que motiva la citación

—————————————————————————————————————



sentantes que a continuación se relacionan para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán
comparecer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia
Territorial del Catastro de Burgos (calle Vitoria, 39, C.P. 09004

Burgos), como órgano competente para la tramitación de los
citados procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 3 de noviembre de 2010. – El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez.

201008934/8825. – 87,00
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ANEXO

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO
——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

1127486 47846/09/10 ARANDA DE DUERO PIZARRO RUIZ, JESUS (HEREDEROS DE) 51566071W INSPECCION
1127490 47846/09/10 ARANDA DE DUERO PIZARRO RUIZ, JESUS (HEREDEROS DE) 51566071W INSPECCION
1127497 47995/09/10 ARANDA DE DUERO ROJAS ANDRES, JAVIER 71255170C INSPECCION
1127498 47995/09/10 ARANDA DE DUERO ROJAS ANDRES, JAVIER 71255170C INSPECCION
1127578 49295/09/10 ARANDA DE DUERO PEREZ BARRENECHEA, MARIA BEGOÑA 14843573V INSPECCION
1127579 49295/09/10 ARANDA DE DUERO PEREZ BARRENECHEA, MARIA BEGOÑA 14843573V INSPECCION
1128226 49819/09/10 ARANDA DE DUERO PUENTE ALONSO, ANTONIO 13030740K INSPECCION
1128227 49819/09/10 ARANDA DE DUERO PUENTE ALONSO, ANTONIO 13030740K INSPECCION
1129102 50662/09/10 ARANDA DE DUERO SANZ ROMERO, JOSE ANTONIO 13077670P INSPECCION
1129103 50662/09/10 ARANDA DE DUERO SANZ ROMERO, JOSE ANTONIO 13077670P INSPECCION
1134433 42927/09/10 MIRANDA DE EBRO IGLESIAS FERNANDEZ, ADRIANA 13300840D INSPECCION
1134434 42927/09/10 MIRANDA DE EBRO IGLESIAS FERNANDEZ, ADRIANA 13300840D INSPECCION
1132585 43926/09/10 MIRANDA DE EBRO FERNANDEZ DEL VAL, M.ª ROSARIO 13288670Y INSPECCION
1162586 43926/09/10 MIRANDA DE EBRO FERNANDEZ DEL VAL, M.ª ROSARIO 13288670Y INSPECCION
1132592 43946/09/10 MIRANDA DE EBRO URBINA GARCIA, EVARISTO 13186054Q INSPECCION
1132593 43946/09/10 MIRANDA DE EBRO URBINA GARCIA, EVARISTO 13186054Q INSPECCION
1132596 43948/09/10 MIRANDA DE EBRO RUIZ QUINTANA, OSCAR 13304308G INSPECCION
1132608 43948/09/10 MIRANDA DE EBRO RUIZ QUINTANA, OSCAR 13304308G INSPECCION
1132623 43953/09/10 MIRANDA DE EBRO UCHURRI UBILLOS, JOSE 13184970J INSPECCION
1132624 43953/09/10 MIRANDA DE EBRO UCHURRI UBILLOS, JOSE 13184970J INSPECCION
1132625 43954/09/10 MIRANDA DE EBRO CASAS ABAD, FRANCISCO (HEREDEROS DE) 10278437J INSPECCION
1132626 43954/09/10 MIRANDA DE EBRO CASAS ABAD, FRANCISCO (HEREDEROS DE) 10278137J INSPECCION
1132638 43978/09/10 MIRANDA DE EBRO GOMEZ CAMPO, LUCAS 13182659W INSPECCION
1132639 43978/09/10 MIRANDA DE EBRO GOMEZ CAMPO, LUCAS 13182659W INSPECCION
1132654 43981/09/10 MIRANDA DE EBRO OCIO RUIZ, ADOLFO 13293917D INSPECCION
1132655 43981/09/10 MIRANDA DE EBRO OCIO RUIZ, ADOLFO 13293917D INSPECCION
1132656 43982/09/10 MIRANDA DE EBRO SAIZ NEGRETE, AURORA 13192665A INSPECCION
1132660 43982/09/10 MIRANDA DE EBRO SAIL NEGRETE, AURORA 13192665A INSPECCION
1136102 56925/09/10 MIRANDA DE EBRO RAMOS MARTIN, JESUS MARIA 16260376C INSPECCION
1136103 56925/09/10 MIRANDA DE EBRO RAMOS MARTIN, JESUS MARIA 16260376C INSPECCION
1136126 56928/09/10 MIRANDA DE EBRO ISMERIA JACOMINI, SUZETE X2888713M INSPECCION
1136127 56928/09/10 MIRANDA DE EBRO ISMERIA JACOMINI, SUZETE X2888713M INSPECCION
1134438 57068/09/10 MIRANDA DE EBRO GARCIA DE ANDOAIN SALINAS, ALFONSO 13302020Q INSPECCION
1134439 57068/09/10 MIRANDA DE EBRO GARCIA DE ANDOAIN SALINAS, ALFONSO 13302020Q INSPECCION
1134506 57129/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLASANTE CREMAES, MERCEDES 13276879Z INSPECCION
1134507 57129/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLASANTE CREMAES, MERCEDES 13276879Z INSPECCION
1134573 57134/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLASANTE CASTILLO, EUSTASIO (HEREDEROS DE) 13187455Z INSPECCION
1134615 57134/09/10 MIRANDA DE EBRO VILLASANTE CASTILLO, EUSTASIO (HEREDEROS DE) 13187455Z INSPECCION
1136698 57743/09/10 MIRANDA DE EBRO ARCOS SANTO DOMINGO, JOSEFA 11984608K INSPECCION
1136700 57743/09/10 MIRANDA DE EBRO ARCOS SANTO DOMINGO, JOSEFA 11984608K INSPECCION
1136721 57746/09/10 MIRANDA DE EBRO DEAGRA BARREIRA, SEBASTIAN 34721565Y INSPECCION
1136724 57746/09/10 MIRANDA DE EBRO DEAGRA BARREIRA, SEBASTIAN 34721565Y INSPECCION

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados
tributarios o representantes que a continuación se relacionan
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que, igualmente,
se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán
comparecer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia
Territorial del Catastro de Burgos (calle Vitoria, 39, C.P. 09004
Burgos), como órgano competente para la tramitación de los
citados procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez.

201009087/8989. – 100,50

* * *
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ANEXO

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO
——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

1142479 36815.09/10 ARANDA DE DUERO CEBRECOS MARTINEZ FERMIN 12942769W DECLARACION
1145455 59285.09/09 BURGOS ALONSO MARTINEZ PEDRO LUIS 13061639P RECURSO
1140812 70800.09/09 BURGOS ARRIBAS MELGOSA LUIS 13078700A RECURSO
1140813 70798.09/09 BURGOS ARRIBAS MELGOSA LUIS 13078700A RECURSO
1141825 73549.09/09 BURGOS CASQUETE RAMOS DIEGO 71278730M RECURSO
1143233 62396.09/09 BURGOS CUBILLO MARTINEZ JOSE ANGEL 13100908Q RECURSO
1145958 43601.09/10 BURGOS HERNANTES GARCIA PAULINO 13002190Z DECLARACION
1143234 62396.09/09 BURGOS KHULNA 2 S.L. B09458563 RECURSO
1141821 73549.09/09 BURGOS LASTRA HERERO IVAN 71275065C RECURSO
1143693 74365.09/09 BURGOS MONTES PEREZ MARIA DOLORES 71920380R RECURSO
1145076 63404.09/10 BURGOS PEÑA VARONA CARMEN 11630016C DECLARACION
1144720 71948.09/09 BURGOS PEREDA LOPEZ PARA GERARDO 30552745M RECURSO
1141446 56955.09/09 BURGOS RANSANZ CARCEDO JAIME 13158308P RECURSO
1143237 62396.09/09 BURGOS RUIZ GUTIERREZ TERESA 15865588G RECURSO
1142011 66821.09/09 BURGOS SIMON GARCIA SERGIO 18413195Q RECURSO
1145562 3862.09/10 BURGOS VESGA VILLANUEVA RAMON ROBERTO 13157694S RECURSO
1144804 63899.09/09 BURGOS VIFEBA S.L. B09263450 RECURSO
1143241 59815.09/10 CASTRILLO DEL VAL PORTUGAL VICARIO MIGUEL ANGEL 13074154B SOLICITUD
1145413 41914.09/10 CEBRECOS RODRIGO PEREZ MIGUEL ANGEL 13123578P DECLARACION
1146503 39107.09/10 CONTRERAS HORTIGÜELA HORTIGÜELA BALDOMERO 15338611A SOLICITUD
1143743 55022.09/10 GUMIEL DE MERCADO DEL CAMPO PICON EPIFANIO 12958775T DECLARACION
1142376 54728.09/10 GUMIEL DE IZAN HERVAS CALVO ANTONIO 45041855N SUBSANACION
1143750 55025.09/10 GUMIEL DE MERCADO DEL CAMPO PICON EPIFANIO 12958775T DECLARACION
1141625 52602.09/10 LERMA DIEZ TORDABLE CASTULO 12931956E SUBSANACION
1141626 52602.09/10 LERMA LOZANO ALONSO TERESA 12932336B SUBSANACION
1144631 54376.09/10 MAZUELA IBAÑEZ VIVAR PRIMITIVO 12961677G SUBSANACION
1145640 51225.09/10 MEDINA DE POMAR BARREDO VARONA IGNACIO 14099594L DECLARACION
1145083 63410.09/10 MDAD. CAST. VIEJA VILLARCAYO PEREZ AONSO CARLOS 14898878F SUBSANACION
1144743 38889.09/10 MERINDAD DE SOTOSCUEVA SAINZ GUERRA FRANCISCO DECLARACION
1143268 61921.09/10 MERINDAD DE VALDEPORRES ALONSO VARONA ANTONIO 14821802G DECLARACION
1143118 49786.09/10 OÑA SANZ MAULEON JUAN JOSE 30556357Y DECLARACION
1143753 73538.09/09 PADILLA DE ABAJO GONZALEZ GONZALEZ ADELINO 71246328X RECURSO
1143448 27862.09/10 PADRONES DE BUREBA GONZALEZ SAIZ CONCEPCION 13008721J SOLICITUD
1143125 37637.09/10 PRADOLUENGO DIEZ GONZALEZ VICTORIANA 13237439L SUBSANACION
1145412 57459.09/10 PRESENCIO AZOFRA TEMIÑO PABLO 12935341A SUBSANACION
1145414 57459.09/10 PRESENCIO MIGUEL RUIZ MARIA 92830403B SUBSANACION
1144617 45595.09/09 QUINTANAR DE LA SIERRA GIL ABAD PEDRO 70005098K SUBSANACION
1143109 61753.09/10 SALAS DE LOS INFANTES VIVAZ ALZAGA Y COMPAÑIA S.L. B09000662 DECLARACION
1145081 51097.09/10 SOTILLO DE LA RIBERA PINEDA CALCEDO PETRA 12954878J DECLARACION
1144741 40713.09/10 URBEL DEL CASTILLO MIÑON LOPEZ MANUEL DECLARACION
1138453 58327.09/10 VALLE DE LOSA VALLE DE LOSA CONSTRUCCIONES S.L. B09426552 DECLARACION
1143201 61827.09/10 VALLE DE MENA GONZALEZ FERNANDEZ JOSE IGNACIO 30673155X DECLARACION
1141343 1660.09/10 VALLE DE MENA VIDAL FERNANDEZ LUIS MIGUEL 14230591P DECLARACION
1145767 74689.09/09 VALLE DE SANTIBAÑEZ GARCIA CELADA JOSE 28394086B SUBSANACION
1143518 3077391.97/10 VALLE DE SANTIBAÑEZ ORTEGA CASADO BASILISA DECLARACION
1146142 63833.09/10 VILLASUR DE HERREROS GONZALEZ GONZALEZ FELIX 71237484K SUBSANACION
1146140 63833.09/10 VILLASUR DE HERREROS LOZANO SENDINO RAQUEL 13169760Y SUBSANACION

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en
el cuerpo del presente escrito, por dos veces, a los interesados
que figuran en la relación adjunta o a sus representantes, no se
ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recau-
dación Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se cita a
los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal,
Plaza Mayor, s/n., planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Servicio Municipal de
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo de salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.
————————————————————————————————————————————————
250425 ANTON HOYO DEL, ESTEBAN 013123963 W
248544 ASRY EL, MOHAMED X1380744 P
249280 BARRUL BORJA, ANTONIO 045422135 X
153251 BLANCO VARELA, JUAN PABLO 013143293 N
245703 CRUCES IBAÑEZ, PILAR 039892904 W
250770 FERNANDEZ RODRIGUEZ, ALEJANDRO 072889881 Y
250877 GARCIA ARCE, SILVIA 071343161 J
250378 GARCIA GARCIA, WUILLAN ORLANDO X9278197 C
248976 GONZALEZ LOPEZ, DAVID 071104202 R
250606 GRAÑON LOPEZ, JOSE FRANCISCO 014594607 A



250934 GUTIERREZ HIGUERO, MARTA 013146254 Y
49120 GUTIERREZ RUIZ, MIGUEL ANGEL 013055095 L

248298 HERNANDEZ ALONSO, JAVIER 020257619 R
226364 HUSSAIN, SAJAD X3466054 T
250743 IGLESIA BERZOSA, FRANCISCO JAVIER 013081786 F
249723 MATESANZ MARCOS, JUAN JOSE 071260897 C
249858 MIGUEL GIL, PEDRO LUIS 013098033 Q
249378 PEÑA DE LA TERAN, MARIANO 013131249 C
234367 PITA TORRE DE, FRANCISCO JAVIER 045087417 B
249974 SAIZ GUTIERREZ, PABLO 045419315 L
250676 VICARIO MARTIN, RUBEN 071103860 G
247765 ZAPATERO GONZALEZ, SONIA 072749336 Z

Burgos, a 25 de octubre de 2010. – El Jefe de la Sección de
Recaudación Ejecutiva, Javier Díaz Gómez.

201008785/8700. – 52,50

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en
el cuerpo del presente escrito, por dos veces, a los interesados
que figuran en la relación adjunta o a sus representantes, no se
ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recau-
dación Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se cita a
los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal,
Plaza Mayor, s/n., planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Servicio Municipal de
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo de salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.
————————————————————————————————————————————————
242621 ALONSO MARIJUAN, ALVARO 071277555 A
242963 ALONSO VARGA, RUFINO 013109970 Q
239733 ANGULO JORGE, FRANCISCO JAVIER 071291358 Y
243633 ANJUM, SHAKEEL X3304422 N
244515 CARRASCO GARCIA, OSCAR 013165872 M
239948 CASQUETE IBARGÜEN, EDUARDO 071280877 J
243475 CRESPO BENITO, DANIEL 011966546 Z
246600 FARKAS, JOHANN X5973854 H
250248 FRAGA TRABA, ELOY 076367819 E
244956 GARCIA LOPEZ, JOSE SALVADOR 013116131 J
233988 GONZALEZ CERRATO, MARIA DE LOS ANGELES 013131550 E
243318 GONZALEZ HERNANDO, ANA PILAR 013088006 V
250817 GONZALEZ MANZANEDO, MARIA SOL 013115165 J
244658 MARAÑON PEREZ, JUAN JOSE 013168254 H
244517 MARTINEZ DOMINGO, IGNACIO 050314025 F
213517 MUÑOZ CARRASCO, JESUS 013158523 Q
243277 NEBREDA MANJON, ROBERTO 013139251 H
245205 NEDELICI, MARIANA X5997506 A
245214 NUÑEZ RODRIGUEZ, JULIO 071248946 Y
239610 PINO DEL GARCIA, CARMELO 012762758 N
246992 RAMIREZ RINCON, JOSE ENRIQUE 022726414 E
231018 RODRIGUEZ ALONSO, JOSE MARIA 013164177 N
236338 RODRIGUEZ CANO, JOSE RAMON 009395779 A
242860 RODRIGUEZ MARTINEZ, MANUELA 010180565 Y
243862 RODRIGUEZ TAMAYO, RODRIGO 013150796 V
244099 SANTOS MUÑOZ, JUANA 071301755 F
247655 SERRANO GOMEZ, FERNANDO 009346198 X
243808 SOBRADO FERNANDEZ, MARIA ELISA 013144338 E
242979 SOTO IZQUIERDO, RAQUEL 071267433 R
231000 VALDIVIELSO ALVAREZ, RAUL 013165260 Z
238606 VALLE DEL LOPEZ, JOSE LUIS 013068850 C

Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Jefe de la Sección
de Recaudación Ejecutiva, Javier Díaz Gómez.

201009042/8950. – 69,00
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.
————————————————————————————————————————————————

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados que
figuran en la relación adjunta o a sus representantes, no se ha podido
realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación Muni-
cipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley General Tributaria, se cita a los interesados o a sus
representantes para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal,
Plaza Mayor, número 1 bajo.

Plazo: Quince días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho

plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Servicio Municipal de
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Diligencia embargo inmuebles, diligencia embargo
libram. Ayuntamiento, mandamiento prórroga embargo inmue-
bles, requerimiento previo subasta, requerimiento pago y reque-
rimiento designación de bienes.

N.º EXPTE. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F. ACTO
—————————————————————————————————————————————————————————————————————––––––––––––––––––———
234.841 AGUIRRE VILLACIS ARNALDO OMAR X3067384 N Diligencia embargo inmuebles
242.749 ALCARAZ MELLADO MARIA AMALIA 23156167 C Diligencia embargo inmuebles
241.198 ALCARAZ MELLADO MARIA AMALIA 23156167 C Diligencia embargo inmuebles
239.776 ALONSO CALLE DE LA FRANCISCO JAVIER 13161678 C Diligencia embargo inmuebles
239.783 ALONSO MATEO EUSEBIO 14541382 T Diligencia embargo inmuebles
20.959 BEYRE EMPRESA CONSTRUCTORA A28006443 Mandamiento prórroga e. inmuebles

239.884 BISABARROS SAEZ HUGO 13164364 S Requerimiento de pago
233.697 BURRIEL MALLEN JOSE ANTONIO 17710406 S Requerimiento de pago
237.987 CALVO BARBERO AVELINO 13110040 V Diligencia embargo inmuebles
239.940 CARBONELL HERNANDEZ EMILIO 13102446 J Requerimiento de pago
234.841 CELI JARAMILLO ROSA MARGARA X3067384 N Diligencia embargo inmuebles
241.815 CELIS ARCE CARLOS 71272803 N Diligencia embargo inmuebles
238.077 ENCOFRADOS SAIZAR, S.C. J09469933 Requerimiento designación de bienes
223.961 FERNANDEZ FERNANDEZ AGUSTINA 14365304 X Requerimiento previo subasta
239.053 FERNANDEZ GOMEZ PABLO 71272654 R Requerimiento designación de bienes
69.988 FERNANDEZ SANTAMARIA MIGUEL ANGEL 13083831 M Requerimiento de pago
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240.106 FRIAS ALONSO FRANCISCO JAVIER 13153736 J Requerimiento de pago
229.023 GARCIA NEVADO GUSTAVO 71265186 P Requerimiento previo subasta
244.231 GELOCAR, S.L. B09261868 Diligencia embargo inmuebles
237.635 GIL REDONDO SHEILA 71276462 Z Requerimiento de pago
204.632 GONZALEZ ALZUETA MARIA JESUS Requerimiento previo subasta
236.488 GONZALEZ LABRADOR ALBERTO 71280911 R Diligencia embargo inmuebles
242.333 GRUPO J.N.D. 91, S.L. B09246729 Requerimiento de pago
209.070 HERNANDO GOMEZ CLEMENTE 13106742 P Diligencia embargo inmuebles
209.070 HERNANDO GOMEZ JOSE MARIA 13131050 M Mandamiento prórroga e. inmuebles
209.070 HERNANDO GOMEZ JOSE MARIA 13131050 M Diligencia embargo inmuebles
209.070 HERNANDO GOMEZ MARIA MAR 13117642 Y Diligencia embargo inmuebles
241.210 HUSSAIN SHABBIR X4522083 F Diligencia embargo inmuebles
241.506 IGLESIAS CUESTA RAMIRO 71288500 T Requerimiento de pago
241.383 IÑIGUEZ HERMOSO JORGE 71264145 W Requerimiento de pago
240.290 IVANOV BELNIKILIVSKI KALIN X3760895 G Requerimiento de pago
214.268 JAUREGUI VILLAR ALBERTO 14562629 H Mandamiento prórroga e. inmuebles
214.268 JAUREGUI VILLAR ALBERTO 14562629 H Diligencia embargo inmuebles
240.306 JUEZ GARCIA JUANITA 71277842 Z Diligencia embargo inmuebles
241.281 MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA MADERA, S.L. B09395377 Requerimiento de pago
229.875 MARIJUAN ADRIAN GUILLERMO 13118793 F Requerimiento de pago
242.749 MARTINEZ GARCIA CARLOS 13010406 L Diligencia embargo inmuebles
241.198 MARTINEZ GARCIA CARLOS 13010406 L Diligencia embargo inmuebles
240.403 MARTINEZ PANADERO ERNESTO JAVIER 71288723 Q Requerimiento de pago
104.266 MARTINEZ ROJO JOSE LUIS 13146985 R Requerimiento previo subasta
214.268 MAYOR FERRERO MARIA BEGOÑA 14242528 P Diligencia embargo inmuebles
241.724 NAVA ASENJO JULIO 14417756 E Diligencia embargo inmuebles
241.449 PEDROSA CALVO MIGUEL 12726152 E Requerimiento de pago 
64.198 PEREZ COCO CLAUDIO 7776706 S Requerimiento previo subasta
84.970 PEREZ TORRES EDUARDO 13293361 M Requerimiento previo subasta

249.380 REFORMAS COMPLETAS Y SERVICIOS, S.L. B09397217 Diligencia embargo libram. Ayuntamiento
240.647 RUIZ LOPEZ MARIA LOURDES 13108687 K Requerimiento de pago
246.271 SANZ BARRIO PEDRO 13047772 X Diligencia embargo libram. Ayuntamiento
242.116 TORNO DEL SAIZ MARIA MAGDALENA 71279407 S Requerimiento de pago
217.501 VALLEJO CUESTA ASUNCION 37731001 F Mandamiento prórroga e. inmuebles
217.501 VALLEJO CUESTA ASUNCION 37731001 F Diligencia embargo inmuebles
228.498 VILLEGAS MURO HUGO 71275350 Y Diligencia embargo inmuebles
228.498 VILLEGAS MURO JUAN JOSE 71268547 B Diligencia embargo inmuebles
244.136 VISPO CANO MIGUEL ANGEL 71924741 S Requerimiento de pago

Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva, Javier Díaz Gómez.

201009041/8949. – 106,50

N.º EXPTE. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F. ACTO
—————————————————————————————————————————————————————————————————————––––––––––––––––––———

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación de la providencia de apremio de los
valores que junto a los contribuyentes figuran a continuación, no
se ha podido realizar por causas no imputables a este Servicio Muni-
cipal de Recaudación. Por ello, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se cita a los mis-
mos o a sus representantes para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Dependencias del Servicio Municipal de Recaudación,
Plaza Mayor, s/n. Horario: 9.00 a 14.00 horas.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Organo responsable de la tramitación: Servicio Municipal de
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE DOMICILIO CONCEPTO AÑO
———————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
100643042/0 071234591 BERRIO BERRIO, JOSE LUIS CALLE CASCAJERA, 12 09007 BURGOS IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2008
100643043/0 071234591 BERRIO BERRIO, JOSE LUIS CALLE CASCAJERA, 12 09007 BURGOS IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2008
100643044/0 071234591 BERRIO BERRIO, JOSE LUIS CALLE CASCAJERA, 12 09007 BURGOS IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2008
100643045/0 071234591 BERRIO BERRIO, JOSE LUIS CALLE CASCAJERA, 12 09007 BURGOS IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2008
100643046/0 071234591 BERRIO BERRIO, JOSE LUIS CALLE CASCAJERA, 12 09007 BURGOS IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2008
101569240/0 A2895600 BESEL S.A. PASEO GENERAL MARTINEZ CAMPOS, 11 01 28010 MADRID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568960/0 B0939036 BURGRUPO CINCO SERVICIOS S.L. PO INDUSTRIAL EL CLAVILLO, NAVE 8 09195 VILLARIEZO Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568800/0 B0940942 CARLIER REHABILITACION Y CONSTRUCCION S.L. CALLE DIEGO LAINEZ, 18 ENT 09005 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568433/0 B0931273 COLAGU S.L. CALLE SAN PABLO, 20 BJ 09002 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568772/0 B0931273 COLAGU S.L. CALLE SAN PABLO, 20 BJ 09002 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568648/0 B3414776 CONSTRUCCIONES DAGOCAR S.L. CALLE ANTONIO MACHADO, 6 05 D 34190 VILLAMURIEL DE CERRATO Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570279/0 B8117171 CRIT INTERIM ESPAÑA ETT S.L. CALLE BLASCO DE GARAY, 15 28015 MADRID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569121/0 B6144606 CUBARTIA S.L. CTRA DE LA BLEDA, 22 08731 SANT MARTI SARROCA Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570358/0 B0938106 CYMA ALUMINIO S.L. CALLE CONDADO DE TREVIÑO, 69 BJ 017 Nave A17 09001 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009



101569269/0 A3156443 DESARROLLO DE ENERGIAS RENOVABLES S.A.U. PASEO PREMIN DE IRUÑA, 3 31008 PAMPLONA/IRUÑA Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570287/0 A0135272 DIAS DE OCIO S.A. CALLE RAMON Y CAJAL, 7 12 09002 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568809/0 B3414497 DIGAVIAL S.L. AVDA ESTACION, 97 34200 VENTA DE BAÑOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570090/0 B0927566 EMBUTIDOS MERSAN S.L. PSAJE FERNANDO DE ROJAS, 4 02 C 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569308/0 B1559058 ESQUEIRO S.L. CALLE INDUSTRIAL, 1 15005 CORUÑA (A) Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568472/0 A8028997 EUROVENDEX S.A. CALLE ORENSE, 10 28020 MADRID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101552698/0 071938006 FERNANDEZ GUTIERREZ, ALEXANDRA CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 2 04 C 09007 BURGOS Multas 2009
101554619/0 071938006 FERNANDEZ GUTIERREZ, ALEXANDRA CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 2 04 C 09007 BURGOS Multas 2009
101565768/0 071938006 FERNANDEZ GUTIERREZ, ALEXANDRA CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 2 04 C 09007 BURGOS Multas 2009
101569339/0 B6084249 FINCAS CORRAL S.L. RONDA DE LA UNIVERSITAT, 13 08007 BARCELONA Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569213/0 B4759807 GAM CASTILLA Y LEON S.L.U. CALLE PLOMO, 10 47012 VALLADOLID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569340/0 B3190733 GAMESA EOLICA S.L. PO COMARCA I 31013 PAMPLONA/IRUÑA Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101560399/0 013161025 GARCIA BARRASA, NURIA PASEO DE LA ISLA, 11 04 IZ 09003 BURGOS Multas 2009
101568162/0 B0926186 GELOCAR S.L. AVDA DE LA PAZ, 35 BJ 09004 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570386/0 B0926186 GELOCAR S.L. AVDA DE LA PAZ, 35 BJ 09004 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568534/0 B8005066 GESAIR S.L. CALLE WITERICO, 9 28025 MADRID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
100671999/2 013142617 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE PASEO PISONES, 1 01 B 09001 BURGOS IVTM-Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 2008
101570296/0 B0935489 HIDROMAT SERVICIO DE LIMPIEZA S.L. CALLE PROGRESO, 24 02 09002 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569034/0 B0111528 HOUSEDIET S.L.U. CALLE RECTOR TRIADO, 94 ENT 08014 BARCELONA Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569296/0 B8230129 INSTALACIONES ELECTRICAS GARMER S.L. CALLE GRANADA, 23 28100 ALCOBENDAS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568473/0 A4740775 ISCARENT SIST. DE ENCOFRADO Y ANDAMIOS S.A. CALLE CONDADO DE TREVIÑO, 71 NAVE 13-14 09001 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
6084596/0 013110555 IZQUIERDO ELENA, CARLOS AV CASTILLA Y LEON, 7 05 B 09006 BURGOS Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 2006

101569762/0 A0905249 JESUS COLINA S.A. CALLE ALCALDE MARTIN COBOS, 15 NAVE 12 PENTASA 1 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569763/0 A0905249 JESUS COLINA S.A. CALLE ALCALDE MARTIN COBOS, 15 NAVE 12 PENTASA 1 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570130/0 A0905249 JESUS COLINA S.A. CALLE ALCALDE MARTIN COBOS, 15 NAVE 12 PENTASA 1 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569024/0 B5038270 LOS HABARES DE HOSTELERIA S.L. AVDA DEL CID CAMPEADOR, 2 09005 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569237/0 B8286921 MANTENIMIENTOS DE JARDINERIA MISAN S.L. CALLE MONTE SOLLUBE, 9 28660 BOADILLA DEL MONTE Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101550916/0 013140132 MORENO CUARTANGO, VICTORIA MONTSERRAT CALLE SAN FRANCISCO, 78 05 CT 09005 BURGOS Multas 2009
101568843/0 B0941437 MOVASA INGENIERIA Y GESTION S.L. PLAZA MAYOR, 1 09003 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101567794/0 A0105313 OMEGA ELEVATOR S.A. AVDA ELADIO PERLADO, 17 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568685/0 A2885029 OPTICAS PINAR S.A. CALLE MANUEL TOVAR, 33 04 28034 MADRID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568587/0 B0939015 PAVIMENTOS MENDES S.L. CTRA POZA, 12 07 G 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569027/0 A8257264 PERFILES DEL CABO S.A. PO MIRALCAMPO, 19 19200 AZUQUECA DE HENARES Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569745/0 B0921247 PH AZCONA CONSTRUCCIONES S.L. CALLE CONDADO DE TREVIÑO, 13 BJ A7 Nave A7 09001 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569746/0 B0921247 PH AZCONA CONSTRUCCIONES S.L. CALLE CONDADO DE TREVIÑO, 13 BJ A7 Nave A7 09001 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568123/0 B0933005 PROCONARCE S.L. AVDA CASTILLA Y LEON, 56 BJ 09006 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570330/0 B0933005 PROCONARCE S.L. AVDA CASTILLA Y LEON, 56 BJ 09006 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101570148/0 B0928349 PYCFLORGA BURGOS S.L. CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, 3 NAVE 219 PENTASA 3 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568594/0 A4720491 RAYOLID S.A. CTRA NACIONAL 620, Km 112 47260 CABEZON DE PISUERGA Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568458/0 B0937452 REFORMAS DE VIVIENDAS CASTELLANAS S.L. CALLE CONDADO DE TREVIÑO, 71 NAVE 11 09001 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101544123/0 071261793 RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE MANUEL CALLE VITORIA, 50 08 A 09004 BURGOS Multas 2009
101569280/0 E8237101 SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE C.B. CALLE MENDEZ ALVARO, ESTACION AUTOBUSES 28045 MADRID Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569708/0 B0923534 T2 BURGOS S.L. CTRA MADRID-IRUN (VILLAFRIA) 09192 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568690/0 B0940085 TECNICAS DE ELEVACION ALONSO S.L. CALLE VITORIA, 254 02 A 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101567998/0 A0931218 TELEFONIA Y COMUNICACIONES DE BURGOS S.A. AVDA DE LOS REYES CATOLICOS, 38 BJ 09005 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101568700/0 A0927178 TINBUR S.A. CALLE VITORIA, 272 NAVE 6 09007 BURGOS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009
101569352/0 B3646554 VIANA Y ROCHA S.L. AVDA GALICIA, 41 36473 SALCEDA DE CASELAS Impuesto Actividades Económicas Empresariales 2009

Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva, Javier Díaz Gómez.

2010009043/8951. – 202,50
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N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE DOMICILIO CONCEPTO AÑO
———————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

Sección de Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.)

Notificación por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no
imputables al Ayuntamiento. Por tal motivo y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, por este anuncio se cita a los inte-
resados o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia de las liquidaciones que se relacionan a continuación
en el lugar y plazo siguientes:

Lugar: Ayuntamiento de Burgos, Sección de I.B.I. (Plaza
Mayor, s/n.).

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Organo responsable de la tramitación: Ayuntamiento de
Burgos, Sección de I.B.I.

N.º VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE
———————————————————————————————–––––––––––––––––––––––––––––––––––––—————————————————————————————————————————
101854225/0 013052112 ALONSO GARCIA, LUIS AMADOR IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 982,62
101545012/0 013139440 APARICIO PEREZ, RODRIGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 139,22
101545013/0 013139440 APARICIO PEREZ, RODRIGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 7,00
101545014/0 013139440 APARICIO PEREZ, RODRIGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 26,42
101697825/0 013011148 BARCENA VAL DEL, LEOPOLDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 217,95
101698151/0 013011148 BARCENA VAL DEL, LEOPOLDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 19,06
101698258/0 013011148 BARCENA VAL DEL, LEOPOLDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 6,86
101697840/0 009812819 BARRERO MENDEZ, ELIDE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 276,29
101698049/0 009812819 BARRERO MENDEZ, ELIDE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 19,15
101698051/0 009812819 BARRERO MENDEZ, ELIDE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 20,30
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101698343/0 009812819 BARRERO MENDEZ, ELIDE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 6,77
101693806/0 013091862 BERNABE RUBIO, LUIS ANGEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 464,86
101693846/0 013091862 BERNABE RUBIO, LUIS ANGEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 24,24
101697652/0 013156082 BREA VALTIERRA, EMILIO JOSE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 67,50
101697666/0 013156082 BREA VALTIERRA, EMILIO JOSE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 23,15
101847905/0 013072061 BUENO GONZALEZ, JOSE HILARIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 33,69
101584338/0 B0945934 BURAVANTI S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 329,04
101584339/0 B0945934 BURAVANTI S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 343,80
101584340/0 B0945934 BURAVANTI S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 350,68
101967130/0 013164526 CALVO ARROYO, JESUS MANUEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 328,54
101967441/0 013164526 CALVO ARROYO, JESUS MANUEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 37,43
101848196/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 24,83
101848231/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 26,75
101848233/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,91
101848234/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 24,83
101848235/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 24,83
101848236/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,91
101848237/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,91
101848238/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,91
101848239/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,91
101848241/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,91
101848243/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 26,75
101848245/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 183,14
101848246/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 111,73
101848249/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 82,77
101848250/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 103,62
101848251/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 113,70
101848252/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 132,32
101848253/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 115,07
101848254/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 167,75
101848255/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 93,17
101848258/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 114,01
101848259/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 192,83
101848260/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 164,70
101848261/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 228,03
101848262/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 200,17
101848263/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 167,75
101848264/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 93,17
101848265/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 114,98
101848267/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 182,58
101848268/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 165,67
101848269/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 227,05
101848270/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 200,17
101848271/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 169,70
101848272/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 95,13
101848273/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 114,98
101848274/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 192,83
101848276/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 166,65
101848277/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 228,03
101848278/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 199,19
101848279/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 164,81
101848280/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 165,56
101848281/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 112,58
101848282/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 207,03
101848283/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 131,88
101854104/0 B0939904 CONSTRUCCIONES PRIORIDAD BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 333,71
101696511/0 B0945824 CONTRATAS Y REFORMAS PYRAMID BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 123,17
101696512/0 B0945824 CONTRATAS Y REFORMAS PYRAMID BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 128,70
101696513/0 B0945824 CONTRATAS Y REFORMAS PYRAMID BURGOS S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 131,27
101573505/0 013129679 DIEGO DE ALEGRE, LUIS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 202,62
101574574/0 013129679 DIEGO DE ALEGRE, LUIS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 28,53
101575209/0 013129679 DIEGO DE ALEGRE, LUIS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 14,22
101853566/0 013140182 DOMINGO SERNA, JOSE ANTONIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 58,69
101965505/0 071253799 ESPINOSA FRESNEÑA, JOSE LUIS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 40,24
101965666/0 071253799 ESPINOSA FRESNEÑA, JOSE LUIS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 496,35
101695599/0 013099737 ESTEVEZ PARTE DE LA, PILAR IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 9,99
101693725/0 071697613 FERNANDEZ PAÑEDA, GERMAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 617,16
101693785/0 071697613 FERNANDEZ PAÑEDA, GERMAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 36,03
101693798/0 071697613 FERNANDEZ PAÑEDA, GERMAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 33,26
101691734/0 013066703 FERNANDEZ-VILLA SANCHEZ-FERRERO, PALOMA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 30,62
101691826/0 013066703 FERNANDEZ-VILLA SANCHEZ-FERRERO, PALOMA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 6,11
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101691830/0 013066703 FERNANDEZ-VILLA SANCHEZ-FERRERO, PALOMA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 367,21
101697814/0 013162444 FRANCO SERRADOR, ALBERTO IGNACIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 276,06
101697974/0 013162444 FRANCO SERRADOR, ALBERTO IGNACIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 27,14
101698272/0 013162444 FRANCO SERRADOR, ALBERTO IGNACIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 6,86
101697909/0 013139999 GARCIA GARCIA, TERESA ISABEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 16,69
101698235/0 013139999 GARCIA GARCIA, TERESA ISABEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 6,86
101693943/0 051901281 GARCIA SERRANO, JULIAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 218,54
101693944/0 051901281 GARCIA SERRANO, JULIAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 222,91
101574291/0 012763327 GOMEZ MARTIN, RODRIGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 23,77
101571854/0 013152680 GOMEZ VAL, FELIX IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 127,34
101548101/0 B0941875 GROUND CONSULTING S.R.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 43,13
101852341/0 013153397 HERRERA SANZ, BELEN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 457,09
101344191/0 013064856 HIDALGO SEDANO, MIGUEL ANGEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 78,44
101551207/0 013064856 HIDALGO SEDANO, MIGUEL ANGEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 80,01
101862405/0 013097825 HORTIGÜELA ARCE, FRANCISCO JAVIER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 102,82
101334655/0 071270137 IZQUIERDO ROMAN, MARIA ISABEL IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 233,20
101967094/0 050069282 JIMENEZ RUIZ, IGNACIO JAVIER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 200,58
101967440/0 050069282 JIMENEZ RUIZ, IGNACIO JAVIER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 28,08
101967593/0 050069282 JIMENEZ RUIZ, IGNACIO JAVIER IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 14,04
101535360/0 X3084366 KARIMI, AZEDDINE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 180,82
101544388/0 X3084366 KARIMI, AZEDDINE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 184,44
101967091/0 050536438 MARTIN GOMEZ, ENRIQUE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 200,58
101967445/0 050536438 MARTIN GOMEZ, ENRIQUE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 23,40
101967587/0 050536438 MARTIN GOMEZ, ENRIQUE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 14,04
101854505/0 013010406 MARTINEZ GARCIA, CARLOS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 832,46
101975309/0 013010406 MARTINEZ GARCIA, CARLOS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 979,42
101571912/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 375,96
101571914/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 375,96
101571918/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 375,96
101571950/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 375,96
101571953/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 375,96
101571957/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 375,96
101571960/0 E0945993 MERINDAD DE MONTIJA C.B. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 380,98
101330915/0 012710284 MONTIEL FERNANDEZ, CARMELO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 180,04
101330916/0 012710284 MONTIEL FERNANDEZ, CARMELO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 188,12
101624948/0 B4919765 NUEVO PINAR 2001 S.L. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 828,50
101696214/0 013088364 ORTIZ VALDIVIELSO DE, JESUS MARIA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 384,41
101853639/0 013042757 PEDROSA PEREZ, FERNANDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 428,68
101853644/0 013042757 PEDROSA PEREZ, FERNANDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 428,68
101854071/0 013042757 PEDROSA PEREZ, FERNANDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 27,84
101854094/0 013042757 PEDROSA PEREZ, FERNANDO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 46,20
101688721/0 013031905 PRECIADO SANTAMARIA, CARLOS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 21,69
101688722/0 013031905 PRECIADO SANTAMARIA, CARLOS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 21,26
101857724/0 013157032 SANCHO OVEJERO, ELOY IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 277,03
101965518/0 071287937 SANTAMARIA PEREZ, PATRICIA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 47,56
101965664/0 071287937 SANTAMARIA PEREZ, PATRICIA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 616,60
101698053/0 013141190 SANTAMARIA SANTAMARIA, SUSANA IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 20,49
101573034/0 013165319 SANZ APARICIO, MARCO ANTONIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 29,75
101573036/0 013165319 SANZ APARICIO, MARCO ANTONIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 29,17
101573037/0 013165319 SANZ APARICIO, MARCO ANTONIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 36,68
101573038/0 013165319 SANZ APARICIO, MARCO ANTONIO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 37,41
101697818/0 013155597 SEDANO OLMO DEL, IVAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 133,19
101697996/0 013155597 SEDANO OLMO DEL, IVAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 25,90
101698251/0 013155597 SEDANO OLMO DEL, IVAN IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 6,86
101852499/0 A6337913 SERVIHABITAT XXI S.A. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 38,83
101852501/0 A6337913 SERVIHABITAT XXI S.A. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 39,61
101988729/0 A6337913 SERVIHABITAT XXI S.A. IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 140,80
101696024/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 293,02
101696037/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 27,22
101696038/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 27,13
101696120/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,33
101696121/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,38
101696143/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,09
101696144/0 B0934869 TRATAMIENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE CAS IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 22,04
101697033/0 013046008 VALLEJO LOPE DE, JUAN JOSE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 327,46
101697034/0 013046008 VALLEJO LOPE DE, JUAN JOSE IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 334,01
101539213/0 071275350 VILLEGAS MURO, HUGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 89,64
101539214/0 071275350 VILLEGAS MURO, HUGO IBIU-Impuesto Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana 95,53

Burgos, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde, P.D. el Teniente de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.
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Ayuntamiento de Aranda de Duero

RECAUDACION

Notificación de providencia de apremio
de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación
personal de la providencia de apremio a los deudores que pos-
teriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado en la
forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido
en el artículo 112.1 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de
17 de diciembre, a efectuar la citada notificación, mediante el
presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda refe-
renciada, con fecha 20 de julio de 2010 y otras, el señor Tesorero
del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero, tras la Certificación
de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha expe-
dido la siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c)
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y en vir-
tud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley General Tri-
butaria, 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de
apremio que es título suficiente para iniciar el procedimiento
de apremio contra los bienes y derechos del deudor. De con-
formidad con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo
de apremio que será reducido del 10% si se ingresa la tota-
lidad de la deuda en los plazos que establece el artículo 62.5
de la L.G.T. y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo
de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda
no ingresada y del recargo liquidado, advirtiéndole que si no
hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo 62.5 de la L.G.T.
se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la L.G.T.

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días
1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mismo o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja
Madrid, Caja de Ahorros del Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria y Caja España, mediante los oportunos documentos de pago
que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza
Mayor 1, Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De
acuerdo con lo previsto en el artículo 72 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo volun-
tario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la
conclusión del citado periodo, hasta el día de su cobro.

Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los
deudores las costas del procedimiento de apremio.

– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá
interponerse recurso de reposición ante el Tesorero, por los moti-
vos que se enumeran en el artículo 167.3 de la L.G.T. en el plazo
de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio. No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que
se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se
suspenderá en los términos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fracciona-
miento de la deuda en los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 112.2 de la L.G.T., se advierte a los deudores que deben
comparecer para ser notificados. En todo caso, la comparecencia
deberá producirse en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan noti-
ficados por no haber comparecido el obligado tributario o su
representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actua-
ciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá
el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento
del mismo.

Aranda de Duero, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde en
funciones, Ildefonso Sanz Velázquez.

201008946/8869. – 132,00

* * *

RELACION N.º 456. VARIAS REMESAS

Relación de recibos de las remesas:

10 PLUS 3 PLUS VALIAS COMPRA V 2010 Providencia: 31-08-2010. 2009-05 I. DIRECTOS MAYO 2009 Providencia: 23-09-2010.

2009-10 I. DIRECTOS OCTUBRE 2009 Providencia: 23-09-2010. 2010-01 I. DIRECTOS ENERO 2009 Providencia: 30-07-2010.

2010-02 I. DIRECTOS FEBRERO 2010 Providencia: 20-07-2010. 2010-04 I. DIRECTOS ABRIL 2010 Providencia: 26-07-2010.

IT10-01IIV INSPECCION TRIBUTARIA (IIVT) Providencia: 28-07-2010. IT10-02IIV INSPECCION TRIBUTARIA (IIVT) Providencia: 28-07-2010.

SCM201004 SCM ABRIL 2010 Providencia: 27-09-2010.

Conceptos:
IDA (Ingresos directos de agua) IIVT (Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos)
MSM (Tasa por instalación de puestos, barracas…) SCM (Prestación del servicio de comida a mayores)
TEI (Tasa por extinción de incendios)

N.º RECIBO CONCEPTO/REMESA PRINC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCION MUNICIPIO
——————————————————————————————————————————————————————————————————–––———————————————————————————————————————————————

1049220 TEI / 2009-05 67,43 013063283L BORJA BORJA RAMON CL PIZARRO, 12 ESC 2 03 A ARANDA DE DUERO
1145782 IIVT / IT10-01IIV 225,98 045420740H SAN JUAN LOPEZ, EVA MARIA CL MIRANDA DO DOURO, 17 05 O ARANDA DE DUERO
1145783 IIVT / IT10-01IIV 320,93 045420740H SAN JUAN LOPEZ, EVA MARIA CL MIRANDA DO DOURO, 17 05 O ARANDA DE DUERO
1146120 TEI / 2009-10 67,43 F09034885 COOPERATIVA PRODUCCION GANADERA CR AGUILERA ARANDA DE DUERO
1160363 MSM / 2010-01 55,76 071103081F JIMENEZ BORJA, ELEAZAR CL PEDROTE 39 02 C ARANDA DE DUERO
1166078 IIVT / IT10-02IIV 190,93 071256903M CABALLERO TALAVERA, M. ANGELES CL MIRANDA DO DOURO, 5 05D ARANDA DE DUERO
1166079 IIVT / IT10-02IIV 184,69 071256903M CABALLERO TALAVERA, M. ANGELES CL MIRANDA DO DOURO, 5 05D ARANDA DE DUERO
1166971 IDA / 2010-02 10,76 071256795N ARRANZ NUÑEZ, M. DOLORES AV LA VICTORIA - EL PLANTIO, 58 MADRID
1166972 IDA / 2010-02 10,76 071256795N ARRANZ NUÑEZ, M. DOLORES AV LA VICTORIA - EL PLANTIO, 58 MADRID
1167111 IDA / 2010-02 10,24 013019788V VELASCO ALMENDARIZ, LORENZA HROS. DE CL ROSALES, 16 04 C ARANDA DE DUERO
1167112 IDA / 2010-02 10,24 013019788V VELASCO ALMENDARIZ, LORENZA HROS. DE CL ROSALES, 16 04 C ARANDA DE DUERO



1167114 IDA / 2010-02 10,24 013020052M IGLESIAS GARRIDO, GLORIA AV CASTAÑEDA, 37 SANTANDER
1167115 IDA / 2010-02 10,76 013020052M IGLESIAS GARRIDO, GLORIA AV CASTAÑEDA, 37 SANTANDER
1167117 IDA / 2010-02 52,54 012942523D BORJA BORJA, RAMON HEREDEROS DE PZ GRECO, 2 03 B ARANDA DE DUERO
1167119 IDA / 2010-02 36,76 012942523D BORJA BORJA, RAMON HEREDEROS DE PZ GRECO, 2 03 B ARANDA DE DUERO
1167120 IDA / 2010-02 19,04 012942523D BORJA BORJA, RAMON HEREDEROS DE PZ GRECO, 2 03 B ARANDA DE DUERO
1167124 IDA / 2010-02 49,90 012942523D BORJA BORJA, RAMON HEREDEROS DE PZ GRECO, 2 03 B ARANDA DE DUERO
1167125 IDA / 2010-02 13,76 012942523D BORJA BORJA, RAMON HEREDEROS DE PZ GRECO, 2 03 B ARANDA DE DUERO
1191884 IIVT / 10 PLUS 3 3,61 071245934F LOPEZ PASCUA, M. CARMEN CL ARLANZON, 2 03 D ARANDA DE DUERO
1191888 IIVT / 10 PLUS 3 895,88 071245934F LOPEZ PASCUA, M. CARMEN CL ARLANZON, 2 03 D ARANDA DE DUERO
1192543 MSM / 2010-04 111,51 071104494V DUAL BORJA, NEFTALI CL SALVADOR DALI, 1B BJ D ARANDA DE DUERO
1192547 MSM / 2010-04 111,51 013111700K MENDOZA MARTIN, ARACELI CL ORFEON ARANDINO, 6 03 3I ARANDA DE DUERO
1192585 MSM / 2010-04 111,51 003451540E MENDOZA ESCUDERO, JESUS CL MAYOR, 1 HONTORIA DE VALDEARADOS
1192588 MSM / 2010-04 111,51 071107777B JIMENEZ MENDOZA, MIRIAM PZ ATLANTICO, 3 02 E ARANDA DE DUERO
1192589 MSM / 2010-04 111,51 045419115A JIMENEZ HERNANDEZ, FRANCISCA CL ORFEON ARANDINO, 4 03 3D ARANDA DE DUERO
1192598 MSM / 2010-04 111,51 045420444K BORJA BORJA, JOSE LUIS PZ SOROLLA, 2 04 D ARANDA DE DUERO
1192605 MSM / 2010-04 111,51 016250132B DUAL JIMENEZ, DOLORES CL ISILLA, 24 01 D ARANDA DE DUERO
1192633 MSM / 2010-04 111,51 045574057V BORJA JIMENEZ, YASMINA CL SAN GIL, 30 BAJ ARANDA DE DUERO
1192710 MSM / 2010-04 74,34 045573409J DUAL JIMENEZ, NAZARETH TR CHOPO, 2 ARANDA DE DUERO
1192712 MSM / 2010-04 74,34 071104470Q DUAL BORJA, ABRAHAN PZ ATLANTICO, 3 01 D ARANDA DE DUERO
1192714 MSM / 2010-04 74,34 071103699G JIMENEZ BORJA, JOSE DYANGO CL BELORADO, 3 02 IZ ARANDA DE DUERO
1192716 MSM I 2010-04 74,34 045574590K LIZARRAGA JIMENEZ, M. TERESA CL SAN AGUSTIN, 8 01 B BURGO DE OSMA
1192717 MSM / 2010-04 74,34 071102072X DUAL JIMENEZ, ISAAC CL PONCE DE LEON, 1 03 D ARANDA DE DUERO
1192720 MSM / 2010-04 74,34 071107276Q LIZARRAGA JIMENEZ, RAFAEL CL ROA DE DUERO, 3 01 IZ ARANDA DE DUERO
1192722 MSM / 2010-04 74,34 012401855W MARTINEZ MENDOZA, MARTA CL ORFEON ARANDINO, 6 03 B ARANDA DE DUERO
1192733 MSM / 2010-04 74,34 071136213L LOPEZ MOTOS, DEBORA CL PEDROTE, 19 03 IZ ARANDA DE DUERO
1192766 MSM / 2010-04 74,34 071948714E GABARRI JIMENEZ, AROA CL CASCAJAR, 12 01 I ARANDA DE DUERO
1210549 SCM / SCM201004 34,32 012684827M CURIEL CALLEJA, JOSE CL PISUERGA, 3 01 A ARANDA DE DUERO
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N.º RECIBO CONCEPTO/REMESA PRINC. + 10% D.N.I./C.I.F. NOMBRE DIRECCION MUNICIPIO
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Ayuntamiento de Villegas

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza muni-
cipal reguladora del régimen de concesión de subvenciones a
propietarios de viviendas situadas en el municipio de Villegas
para la adquisición de descalcificadores domésticos de agua,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA ESPECIFICA REGULADORA DEL REGIMEN
DE CONCESION DE SUBVENCIONES A PROPIETARIOS

DE VIVIENDAS SITUADAS EN EL MUNICIPIO DE VILLEGAS

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por
medio de la presente ordenanza específica se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el Ayun-
tamiento de Villegas.

BASES REGULADORAS

Artículo 1. – Objeto.

1.º – El objeto de esta ordenanza es la regulación del régi-
men jurídico aplicable a las ayudas para la adquisición de des-
calcificadores domésticos de agua, así como el procedimiento
de solicitud.

2.º – La prestación consistirá en una ayuda económica para
la adquisición de descalcificadores domésticos de agua.

Artículo 2. – Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas por esta
ordenanza, los propietarios de viviendas situadas en el munici-
pio de Villegas.

Los propietarios deberán estar al corriente de las obligaciones
fiscales municipales.

Artículo 3. – Requisitos para la concesión.

Se subvencionará un descalcificador por vivienda, no por cua-
dras, cocheras, etc.

Se deberá depositar una fianza de 300 euros por cada pro-
pietario.

La instalación de fontanería corre a cargo del propietario de
la vivienda.

Artículo 4. – Cuantía de la ayuda.

Las subvenciones se concederán conforme al siguiente
baremo:

– Propietarios de viviendas empadronados: 500 euros.

– Propietarios de viviendas no empadronados: 200 euros.

Artículo 5. – Procedimiento.

Las solicitudes de ayudas, dirigidas al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Munici-
pal o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. A las mismas deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

– Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

– Cuenta corriente bancaria donde se efectuará el ingreso.

– Factura de compra del descalcificador.

Será instructor del expediente el señor Alcalde-Presidente
de este Ayuntamiento.

La resolución del expediente competerá a la Alcaldía.

Para proceder al pago de la subvención, el solicitante
deberá entregar en Secretaría la factura del descalcificador, pro-
cediendo el Ayuntamiento a la comprobación de su colocación
en la vivienda.

Artículo 6. – Responsabilidades.

Cualquier falsedad que se detecte dará lugar a no recono-
cimiento de la ayuda, o caso de haberla percibido ya, a la devo-
lución de la misma con los intereses legales correspondientes,
independientemente de las responsabilidades administrativas,
civiles o penales que se pudiesen exigir.

Artículo 7. – Infracciones y sanciones.

Serán las establecidas en los artículos 52 y siguientes de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Disposición final. –

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado
su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Villegas, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde, Miguel
Angel Martín Dávila.

201008781/8714. – 70,00

CONVOCATORIA PUBLICA Y BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR
LA CONCESION DE SUBVENCIONES A PROPIETARIOS DE

VIVIENDAS SITUADAS EN EL MUNICIPIO DE VILLEGAS
PARA LA ADQUISICION DE DESCALCIFICADORES

DOMESTICOS DE AGUA. AÑO 2010

Mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 27 de octu-
bre de 2010, se ha acordado efectuar la convocatoria para la
concesión de subvenciones a propietarios de viviendas situa-
das en el municipio de Villegas para la adquisición de descal-
cificadores domésticos de agua, que se inserta a continuación:

1. – Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subven-
ciones están contenidas en la ordenanza específica para la con-
cesión de subvenciones a propietarios de viviendas situadas en
el municipio de Villegas, aprobada en fecha 8 de agosto de 2010.

2. – Créditos presupuestarios.

Se convocan subvenciones con cargo a la aplicación 78000
del presupuesto de gastos «A familias e instituciones sin ánimo
de lucro» y la cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas es de 14.500 euros.

3. – Objeto.

La subvención tiene por objeto la concesión de ayudas para
la adquisición de descalcificadores domésticos de agua a pro-
pietarios de viviendas situadas en el municipio de Villegas.

4. – Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes serán propietarios de viviendas situadas en
el municipio de Villegas y estarán al corriente de las obligacio-
nes fiscales municipales.

5. – Requisitos de concesión.

Serán los indicados en el artículo 3 de la ordenanza espe-
cífica reguladora de la subvención a propietarios de viviendas
situadas en el municipio de Villegas.

6. – Cuantía de la ayuda.

La indicada en el artículo 4 de la ordenanza específica regu-
ladora de la subvención a propietarios de viviendas situadas en
Villegas.

7. – Organo competente para la instrucción y resolución.

El órgano competente para la instrucción del expediente es
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villegas.

El órgano competente para resolver será el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Villegas.

Para proceder al pago de la subvención, el solicitante deberá
entregar en Secretaría la factura de compra del descalcificador,
procediendo el Ayuntamiento a la comprobación de su coloca-
ción en la vivienda.

8. – Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

Las solicitudes se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, y se presentarán en el registro de entrada del Ayun-
tamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de quince días naturales contados a
partir de la publicación de la presente convocatoria en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia.

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos indi-
cados en el artículo 6 de la ordenanza específica reguladora de
la subvención.

9. – Plazo de resolución.

Finalizado el plazo, el señor Alcalde del Ayuntamiento de Ville-
gas resolverá el expediente.

El plazo máximo para resolver será de quince días naturales.

El plazo se computará a partir de la publicación de la
correspondiente convocatoria.

10. – Fin de la vía administrativa.

El acto de resolución de la subvención agota la vía adminis-
trativa. De acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el señor Alcalde de este Ayuntamiento,
en el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recep-
ción de la notificación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Villegas, a 29 de octubre de 2010. – El Alcalde, Miguel Angel
Martín Dávila.

201008782/8715. – 85,00

Ayuntamiento de Lerma

Por el promotor D. Juan Manuel Rebé Herrero, Expte. 356/2010,
se tramita licencia ambiental para la instalación de corral domés-
tico para dos equinos, en la parcela n.º 15.038 del polígono 554,
del término municipal de Lerma.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la
ordenanza municipal sobre prevención ambiental, se abre
periodo de información pública por término de veinte días, a con-
tar desde la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia, a fin de que durante dicho plazo puedan formularse
las alegaciones oportunas.

Lerma, a 25 de octubre de 2010. – El Alcalde, José Barrasa
Moreno.

201008645/8870. – 34,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Citaciones para ser notificados por comparecencia

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, las notificaciones de providencias de
apremio que se relacionan a continuación como consecuencia
del incumplimiento de pago en periodo voluntario, y ante la impo-
sibilidad de notificación en el último domicilio conocido, se les
comunica a los interesados que:

Disponen de quince días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, para comparecer en las oficinas del
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, al objeto de recoger las cita-
das notificaciones, por sí o por medio de representante.

Advirtiéndose que si transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá efectuada a todos los
efectos legales.

Ibeas de Juarros, a 8 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería.

201009072/8995. – 37,00

* * *



ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente
Información pública de expediente del procedimiento
de cambio de titularidad del coto de caza BU-10.571

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de cambio de titularidad del coto privado de caza BU-10.571,
denominado Bozoo, iniciado a instancia de la Junta Administrativa
de Bozoo. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término
municipal de Bozoo en la provincia de Burgos, con una super-
ficie de 959,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos», de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo cons-
tar que el referido expediente se encontrará a disposición de cual-
quier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
calle Juan de Padilla, s/n., 09006 Burgos, durante el horario de aten-
ción al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 8 de noviembre de 2010. – El Jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Burgos, Gerardo Gonzalo Molina.

201009063/9056. – 68,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SECCION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el término
municipal de Miranda de Ebro. Expediente: AT/28.027.

Antecedentes de hecho. – 
La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,

solicitó con fecha 9 de agosto de 2010 autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública, con publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 21 de
septiembre de 2010, no habiéndose presentado alegaciones a
la solicitud.

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que
emita informe. Se reitera con fecha 5 de octubre de 2010.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León
en Burgos es competente para resolver este procedimiento, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran com-
petencias en los Organos Directivos Centrales de la Conseje-
ría de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de
la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada
en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo, por la resolución de 21 de enero de 2004, de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del
Servicio Territorial competente en materia de industria, ener-
gía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica, cuyas características
principales son: 

– Centro de maniobra y seccionamiento en caseta prefabri-
cada de superficie de 30 kV. denominado Trucha, en el término
municipal de Miranda de Ebro, para suministro a polígono indus-
trial de Ircio Actividades.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:
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Deudor N.I.F. Ref. Trib./Rbo. Dirección Ejercicio Euros
——————————————————————————————————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––——–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––——————
Alonso Hernando, Aureliano 13158268Z BU7395S IVTM/000400 C/ El Charco 20 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 103,05
Anjo Paulino, Pedro Jorge X5848382B 1281FPC IVTM/000764 C/ La Fuente 62 - San Millán de Juarros (Burgos) 2009 82,73
Anjo Paulino, Pedro Jorge X5848382B 9976FFG IVTM/000680 C/ La Fuente 62 - San Millán de Juarros (Burgos) 2009 95,80
Berrabah, Adellah X3058933W 9219CRF IVTM/000503 C/ Santa Cruz 20 - San Millán de Juarros (Burgos) 2009 82,73
Blázquez Muñoz, Carlos 71272365B AGUA TAAS/000594 C/ San Juan de los Lagos 5-5.º B - Burgos 2009 17,36
Díaz García, Héctor Octavio X04472124 BASURA TSRB/000285 C/ Emiliano Aguirre 17 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 63,00
Díaz García, Héctor Octavio X04472124 AGUA TAAS/000370 C/ Emiliano Aguirre 17 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 36,66
Díez Fernández-Lomana, Juan C. 13093293Z 1822BDL IVTM/000096 C/ Alfareros 61-6.º A - Burgos 2009 82,73
Dumitrascu, Ioana X6601746X 1568CMX IVTM/000756 C/ Ctra. de Logroño 23 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 82,73
Figuereido Pereira, Luis Filipe X5275903W BU1140I IVTM/000737 C/ San Julián 20 - Santa Cruz de Juarros (Burgos) 2009 48,62
Martínez Benítez, José Antonio 39657011C BU0508Y IVTM/000369 C/ La Paloma 2 - Los Ausines (Burgos) 2009 48,62
Martínez Benítez, José Antonio 39657011C BU0449U IVTM/000438 C/ La Paloma 2 - Los Ausines (Burgos) 2009 82,73
Monedero Gómez, Ana Teresa 13107298N 5168BJP IVTM/000245 C/ La Fuente 126 - San Millán de Juarros (Burgos) 2009 35,27
Pampliega García, Julián 13161548M P507p671 ICIO/000043 C/ Murcia 7-4.ª pta. 44 - Burgos 2009 101,41
Pampliega García, Julián 13161548M P510p5377 TAU/000051 C/ Murcia 7-4.ª pta. 44 - Burgos 2009 30,00
Pampliega García, Julián 13161548M P507p671 TAU/000050 C/ Murcia 7-4.ª pta. 44 - Burgos 2009 40,00
Puigdomenech Casado, Esteban 13135102D 5846BPF IVTM/000797 Prol. Santa Cruz 5 - Santa Cruz de Juarros (Burgos) 2009 82,73
Ramos Martínez, Patricia 71938879P AGUA TAAS/000604 C/ Los Nogales 8 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 30,54
Sánchez Echave, Ramiro 13123110T 1805CTZ IVTM/000836 Urb. Las Arenas 5 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 74,46
Sánchez Echave, Ramiro 13123110T BASURA TSRB/000034 Urb. Las Arenas 5 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 63,00
Sánchez Echave, Ramiro 13123110T AGUA TAAS/000035 Urb. Las Arenas 5 - Ibeas de Juarros (Burgos) 2009 126,46
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1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto y documentación técnica presentada, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a
los condicionados establecidos por los organismos y entidades
afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse
prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la ter-
minación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolu-
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto-
rización, licencia o permiso que sea exigible según la normativa
vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. señor
Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

Burgos, a 22 de octubre de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201008646/9001. – 224,00

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en Quintana-
vides. Expediente: AT/28.042.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., solicitó con fecha 23 de septiembre de 2010 autorización
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública, con publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 11 de octubre de
2010, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud.

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que
emita informe. Se informa favorablemente.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la
resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com-
petente en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

– Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la
colisión y la electrocución en líneas eléctricas aéreas de alta ten-
sión.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica, cuyas características
principales son: 

– Línea aérea de media tensión, con origen en apoyo actual
número 224 y final en nuevo apoyo número 20.992 (de paso a
subterráneo) de 25 m. de longitud, conductor LA-56.

– Línea aérea de media tensión, con origen en apoyo actual
número 227 y final en nuevo apoyo número 20.993 (de paso a
subterráneo) de 15 m. de longitud, conductor LA-56.

– Línea subterránea de media tensión, con origen en nuevo
apoyo 20.992 (C.2000) y final en celda de nuevo centro de sec-
cionamiento de 286 m. de longitud, conductor HEPRZ1 12/20 kV.
de aluminio de 1 (3 x 240) mm.2 de sección.

– Línea subterránea de media tensión, con origen en celda
de nuevo centro de seccionamiento y final en nuevo apoyo
número 20.993 de 20 m. de longitud, conductor HEPRZ1 12/20
kV. de 1 (3 x 240) mm.2 de sección.

– Centro de seccionamiento con dos celdas de línea y una
de protección (2L+1P).

– Desguace de 200 m. de línea aérea de media tensión con-
ductor LA-56 y dos apoyos de hormigón en Quintanavides.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto y documentación técnica presentada, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a
los condicionados establecidos por los organismos y entidades
afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse
prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la ter-
minación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolu-
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella. 

5.ª – Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no
aisladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

6.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén
las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.



Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto-
rización, licencia o permiso que sea exigible según la normativa
vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. señor
Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201009103/9057. – 300,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Salamanca

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 37/02

Notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), según
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Bole-
tín Oficial del Estado» del 14), que modifica la anterior y la Ley
24/1991, de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del
31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante, por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto,
que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican
en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos, para el conocimiento en horario de 9
a 14 horas,  de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo se detalla el domicilio y la localidad de la Uni-
dad asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

En Salamanca, a 25 de octubre de 2010. – La Recaudadora
Ejecutiva, Arantxa García de la Iglesia.

201009110/9014. – 68,00

* * *

RAZON SOCIAL LOCALIDAD EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO DOCUMENTO
————————————————————————————————————————–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––————————
M.ª ELENA VICENTE HIDALGO BURGOS 37 02 09 177112 37 02 504 10 2838643 AEBI

ANEXO I

UNIDAD DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
————————————————————————–————————————————––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––————————

37/02 PS CANALEJAS 129 37001 SALAMANCA 923 29 61 00 923 29 61 11

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General

Aprobación de los cánones de regulación correspondientes
a la Junta de Explotación del Arlanza - año 2011

Con fecha 4 de noviembre de 2010, el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Duero ha dictado la siguiente
resolución:

«Sometidos a información pública los valores para el canon
de regulación del tramo de río Arlanzón y para los beneficiarios
del embalse de Uzquiza correspondientes a la Junta de Explo-
tación del Arlanza, resultantes de los estudios económicos rea-
lizados por el Area de Explotación con la participación de los
órganos representativos de los usuarios y beneficiarios existentes
en los tramos de río, y transcurrido el plazo concedido sin que
se hayan formulado reclamaciones contra los mencionados
valores, esta Presidencia, a la vista de lo dispuesto en el art. 309
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, ha acordado aprobar los
cánones de regulación del correspondiente ejercicio económico
del año 2011 por los valores que a continuación se indican:

Canon de regulación. –

Tramo de río Canon
——————————————————————

Arlanzón 83,08 euros/ha.
Uzquiza 681,98 euros/l/seg.

El importe mínimo de cada liquidación resultante por canon
o tarifa, será de 6,01 euros.

El importe resultante de todas las liquidaciones será objeto
de incremento del 4% en concepto de tasa por explotación de
obras y servicios (515) convalidada por Decreto 138/1960, de
4 de febrero (B.O.E. de 5 de febrero de 1960)».

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Valladolid, a 5 de noviembre de 2010. – El Secretario Gene-
ral, Elías Sanjuán de la Fuente.

201009108/9002. – 72,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Secretaría General

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro aprobatoria
del canon de regulación del Embalse del Ebro, año 2010

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del
R.D.P.H. aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 103, de 30 de abril) y el
artículo 5.º del Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que
se determina la estructura orgánica dependiente de la Presi-
dencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio de
Explotación número 1 de la Dirección Técnica de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro elaboró el cálculo del canon de regu-
lación del Embalse del Ebro, año 2010, así como sus estudios
técnico y económico, este último con la participación de la Junta
de Explotación número 1 (sesión del día 26 de marzo de 2010).

A la vista de todo ello por la Dirección Técnica de esta Con-
federación Hidrográfica en fecha 8 de abril de 2010, se proce-
dió a la aprobación de la propuesta del canon de regulación del
Embalse del Ebro, año 2010, a los efectos previstos en el men-
cionado artículo 302 del R.D.P.H. y para su sometimiento a infor-
mación pública.

Como consecuencia de ello, los Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Zaragoza, La Rioja, Navarra, Burgos y Alava, publi-
caron en fechas 28 de abril (La Rioja), 7 de mayo (Zaragoza y
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Burgos), 19 de mayo (Navarra) y 3 de mayo (Alava), anuncios
por los que se acordaba someter a información pública durante
quince días la propuesta del canon de regulación del Embalse
del Ebro, año 2010, con la siguiente distribución:

A. – Usuarios agrícolas.

1. – Las hectáreas con concesión posterior a la puesta en
servicio del Embalse del Ebro que se benefician de la regula-
ción del Embalse del Ebro, abonarán 7,5638025 euros por hec-
tárea en concepto de canon de regulación.

2. – Las hectáreas con concesión anterior a la puesta en
servicio del Embalse del Ebro, y que no se adscriben a un sis-
tema específico, abonarán 1,5127605 euros por hectárea en con-
cepto de regulación.

3. – Los canales explotados por la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, incluirán en sus tarifas de riegos la cantidad
de 1,5127605 euros por hectárea en concepto de canon de
regulación para las hectáreas regadas con anterioridad a la
puesta en servicio del Embalse del Ebro y 7,5638025 euros para
las hectáreas regadas con posterioridad, así como 0,0047274
euros por metro cúbico utilizado en abastecimientos posterio-
res al Embalse del Ebro y 0,0009455 euros para los anteriores
al mismo.

B. – Usuarios hidroeléctricos.

1. – Los saltos posteriores a la puesta en servicio del
Embalse del Ebro, les corresponde un canon de 0,0018910
euros/Kw-h. de la producción obtenida en cada instalación por
los caudales suministrados por el Embalse del Ebro en exceso
sobre el caudal normal en estiaje del río, teniendo en cuenta la
detracción invernal que les corresponda.

2. – Todos los saltos anteriores a lo largo del río Ebro, abo-
narán un canon de regulación de 0,00094548 euros/Kw-h.
beneficiado.

C. – Abastecimientos.

Los abastecimientos con concesión posterior a la puesta en
servicio del Embalse del Ebro y que no se adscriben a un sis-
tema específico, abonarán un canon de regulación de 0,0047274
euros por metro cúbico de agua beneficiado.

Los abastecimientos con concesión anterior a la puesta en
servicio del Embalse del Ebro y que no se adscriben a un sis-
tema específico, abonarán un canon de regulación de 0,00094548
euros por metro cúbico de agua beneficiado.

D. – Usuarios industriales.

Los usuarios industriales que se beneficien de la regulación
del Embalse del Ebro, abonarán un canon de regulación de
0,4727377 euros de los 1.000 m.3 beneficiados.

En el mencionado plazo de información pública se formu-
laron reclamaciones por Iberdrola Renovables, S.A. e Iberdrola
Generación, S.A.U., cuyo contenido fue informado por la Direc-
ción Técnica y por el Area Jurídica, proponiendo su desesti-
mación. Todo ello ha dado lugar a la resolución de esta
Presidencia de fecha 3 de noviembre de 2010, dictada en el ejer-
cicio de la función que tiene atribuida en virtud de lo dispuesto
en el artículo 30.1.e) del texto refundido de la Ley de Aguas, y
en el artículo 33.2.i) del Reglamento de la Administración
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado
por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por la que se dis-
pone lo siguiente:

– Desestimar las reclamaciones presentadas por Iberdrola
Renovables, S.A. e Iberdrola Generación, S.A.U., y aprobar el
canon de regulación del Embalse del Ebro a aplicar en 2010,
objeto de este expediente.

– Esta resolución será objeto de publicación en los Boleti-
nes Oficiales de las provincias de Zaragoza, La Rioja, Navarra,
Burgos y Alava.

– Dar traslado de esta resolución a los interesados con la
advertencia de los recursos que procedan y a los servicios corres-
pondientes de esta Confederación Hidrográfica del Ebro.

Dada la naturaleza económico-administrativa de esa reso-
lución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 222, 223,
224, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria («Boletín Oficial del Estado» número 302, de 18 de
diciembre), contra la misma puede interponerse reclamación en
el plazo de un mes ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Aragón o, bien, potestativamente, recurso de repo-
sición con igual plazo ante esta Confederación. Tanto el escrito
de interposición de la reclamación como el del recurso debe-
rán presentarse en ese plazo en esta Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, advirtiéndose que no es posible simultanear
ambas vías de impugnación.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2010. – La Secretaria Gene-
ral, María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz.

201009176/9082. – 252,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Inspección

Citación para comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación indi-
vidualizada de los actos que seguidamente se señalan, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúan por medio del
presente anuncio las siguientes citaciones a los obligados o sus
representantes para ser notificados por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados de dichos actos en el Servicio de Ins-

pección, sito en la Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, en el
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente
al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus
trámites se entiendan notificados por no haber comparecido
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por noti-
ficado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho pro-
cedimiento, sin perjuicio de mantener el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del procedimiento.

Obligado tributario N.I.F./N.I.E./C.I.F. Procedimiento Expediente Notificaciones pendientes Organo competente
————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
Arte y Const. J.L. Romo, S.L. B0940940 Inspección 327/10/OCU/JFR Decreto y liquidación 1096100263/10 Alcaldía
Valdelejos, S.L. B09452442 Inspección 14/08/OCU/JFR Liquidación 101989525/10 Alcaldía
Colagu, S.L. B09312737 Inspección 100/08/OCU/BMA Liquidación 101976480/10 Alcaldía

Burgos, a 25 de octubre de 2010. – La adjunta al Jefe del Servicio de Inspección, Angela María García Sánchez.

201008786/8682. – 68,00
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Organo de Gestión Tributaria y Tesorería - Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notifi-
cación individualizada de las resoluciones dictadas por Decreto de
Alcaldía, así como de las liquidaciones a los sujetos pasivos, por los
conceptos, ejercicios e importes que a continuación se indican, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación. 

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados de dichas resoluciones y/o liquidaciones en
la Plaza Mayor, número 1, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera
de las dos formas antes descritas, los importes deberán ser ingre-
sados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde
la fecha de la recepción de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la resolución y/o liquidación prac-
ticada, podrán interponerse contra la misma los siguientes
recursos:

Recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante el Ilmo. señor Alcalde, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente en que le sea notificada la resolución y/o liqui-
dación, en cualquiera de las formas antes dichas; contra la dene-
gación expresa o presunta de dicho recurso se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, en los plazos
indicados en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
podrá ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Apellidos y nombre N.I.F./C.I.F. Concepto N.º expte. Sección
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Aranda Hernández, Restituto 13055944-V Plusvalía 4527/2010 Organo de Gestión Tributaria y Tesorería - Tributos
en representación de Promotora 11-13, S.L.

Burgos, a 11 de noviembre de 2010. – El Alcalde, P.D., el Teniente de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.

201009162/9056. – 75,00

Servicio de Sanidad y Medio Ambiente

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación indi-
vidualizada de las liquidaciones a los interesados, por los con-
ceptos e importes que a continuación se indican, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 103.3 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/90 y artículos 112
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se efectúa la presente citación. 

Los interesados o representantes deberán comparecer para
ser notificados de dichas liquidaciones en la Plaza Mayor, s/n.
(Burgos), en el plazo de diez días contados desde el siguiente al
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera
de las dos formas antes descritas, los importes deberán ser ingre-
sados en los siguientes plazos:

– Si la notificación tiene lugar dentro de la primera quincena
del mes hasta el 5 del mes siguiente.

– Si lo es en la segunda quincena hasta el 20 del siguiente mes.

Contra esta liquidación se puede formular ante la Alcaldía,
recurso de reposición en plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de
la provincia, que se entenderá desestimado por el transcurso de
un mes desde la interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente de la notificación del
acuerdo resolutorio, y contra la resolución tácita, en el de seis
meses, a contar desde el día siguiente en el que se produzca el
acto presunto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, artículo 107 y disposición adicional quinta de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos
8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Apellidos y nombre D.N.I./C.I.F. Concepto N.º liquidación Importe
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Alonso Zamorano, David 71273008X Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254134/2010 12,47
Bárcena Lorente, Amancio 13146683K Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254554/2010 12,47
Fernández Naveira, Borja 53533082F Infracción de la ordenanza de limpieza 101859307/2010 171,30
García Lázaro, Oscar 13143227S Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254405/2010 12,47
Güemes Rodríguez, Antonio 13067382R Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254466/2010 12,47
Juarros Barcenilla, Arturo 13116994W Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254538/2010 12,47
Juez Díez, Fernando Gregorio 13093525Q Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254165/2010 12,47
Pérez López, José 71251157D Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254342/2010 12,47
Pérez Martínez, Manuel 13041598T Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254425/2010 12,47
Rodrigo Barrio, Francisco Javier 13143992K Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254469/2010 12,47
Roiz Mediavilla, José Esteban 13139009Y Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254349/2010 12,47
Ruiz Pérez, Antonio Manuel 13115749E Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254199/2010 12,47
Santidrián Colina, José Ramón 13042538C Tasa desinfección vehículo auto taxi 102254239/2010 12,47
Talavan Canedo, Luis Javier 78134978E Infracción de la ordenanza de alcohol 102248610/2010 30,05

Burgos, a 26 de octubre de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos Aparicio Pérez.
201008795/8685. – 141,00
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Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación indi-
vidualizada de las liquidaciones a los interesados, por los con-
ceptos e importes que a continuación se indican, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 103.3 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/90 y artículos 112
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se efectúa la presente citación. 

Los interesados o representantes deberán comparecer
para ser notificados de dichas liquidaciones en la Plaza Mayor,
s/n. (Burgos), en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera
de las dos formas antes descritas, los importes deberán ser ingre-
sados en los siguientes plazos:

– Si la notificación tiene lugar dentro de la primera quincena
del mes hasta el 5 del mes siguiente.

– Si lo es en la segunda quincena hasta el 20 del siguiente mes.

Contra esta liquidación se puede formular ante la Alcaldía,
recurso de reposición en plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de
la provincia, que se entenderá desestimado por el transcurso de
un mes desde la interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente de la notificación del
acuerdo resolutorio, y contra la resolución tácita, en el de seis
meses, a contar desde el día siguiente en el que se produzca el
acto presunto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, artículo 107 y disposición adicional quinta de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos
8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Apellidos y nombre D.N.I./C.I.F. Concepto N.º liquidación Importe
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Alonso Moreno, Angel 71302405J Infracción de la ordenanza de limpieza 102258547/2010 21,05
Betete Pastor, Juan Carlos 13169120X Infracción de la ordenanza de limpieza 102258535/2010 21,05
Costache George, Daniel 13242513 Infracción de la ordenanza de limpieza 102258704/2010 171,30
García Roldán, Joel Silvano 71303690X Infracción de la ordenanza de alcohol 102258658/2010 150,00
Gómez San José, Jesús 13109706M Infracción de la ordenanza de limpieza 102258709/2010 150,25
Jiménez Jiménez, Jenifer 71307949Z Infracción de la ordenanza de alcohol 102258640/2010 30,05
Jiménez Jiménez, María Piedad 13107961P Infracción de la ordenanza de alcohol 102258631/2010 30,05
Jiménez Jiménez, Samara 71305323X Infracción de la ordenanza de alcohol 102258677/2010 150,00
Jiménez Jiménez, Samara 71305323X Infracción de la ordenanza de alcohol 102258639/2010 30,05
Llano Rebollo, Cristian 71303163N Infracción de la ordenanza de alcohol 102258648/2010 30,05
Pérez Sánchez, Carlos Manuel X5717478T Infracción de la ordenanza de limpieza 102258702/2010 171,30
Rilova García, Héctor 71287503S Infracción de la ordenanza de alcohol 102258688/2010 30,05
Rilova  Juez, Carlos Manuel 13063192C Infracción de la ordenanza de alcohol 102258641/2010 30,05
Vitanes Alonso, Pedro 53534967Y Infracción de la ordenanza de limpieza 102258533/2010 21,05

Burgos, a 9 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Juan Carlos Aparicio Pérez.

201009136/9004. – 138,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

SECRETARIA GENERAL

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se
convoca procedimiento abierto para la prestación del servicio
de limpieza de edificios y dependencias municipales del Ayun-
tamiento de Aranda de Duero (Burgos).

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Duero.

b) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación.
2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1.
3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.
4. Teléfono: 947 50 01 00 - ext. 6.
5. Fax: 947 51 59 35.
6. Correo electrónico: contratacion@arandadeduero.es
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.arandadeduero.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta

la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.
9. Información técnica: 947 50 79 78.

c) Número de expediente: 715/10.

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Prestación del servicio de limpieza de edi-
ficios y dependencias municipales del Ayuntamiento de Aranda
de Duero (Burgos).

c) Plazo de ejecución: Dos (2) años.

d) Admisión de prórroga: Sí.

e) CPV (Referencia de nomenclatura): 90919000 y 90911200.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

1. Menor precio (40 puntos).
2. Medios humanos y horarios adscritos al objeto del servicio

(25 puntos).
3. Mejoras en prestación del servicio contratado (20 puntos).
4. Medios materiales, maquinaria y equipos técnicos ads-

critos al objeto del servicio (15 puntos).

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 57.000,00 euros mensuales. IVA 18%. Importe
total 67.260,00 euros mensuales. 

5. – Garantías exigidas: Provisional 41.040,00 euros. Defini-
tiva 5% del importe de adjudicación del contrato.



6. – Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría D).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: Conforme a pliego.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 29 de diciembre de 2010
hasta las 14.00 horas.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Servicio de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

3. Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

4. Dirección electrónica: 

contratacion@arandadeduero.es

c) Admisión de variantes: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 2 meses.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Plaza Mayor, número 1.

b) Localidad y código postal: Aranda de Duero - 09400.

c) Fecha y hora: 17 de enero de 2011, a las 13.00 horas. 

9. – Gastos de publicidad: A costa del adjudicatario hasta
un importe máximo de 1.200 euros.

10. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión
Europea»: 9 de noviembre de 2010.

Aranda de Duero, a 10 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Luis Briones Martínez.

201009165/9060. – 252,00

Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos

Aprobación inicial del presupuesto general
para el ejercicio de 2010

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 15 de noviembre de 2010, el pre-
supuesto general, bases de ejecución y la plantilla de perso-
nal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
de 2010, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo
no se presentan reclamaciones.

Santo Domingo de Silos, a 15 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Emeterio Martín Brogeras.

201009173/9066. – 68,00

Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete
a información pública que por la persona/entidad que a conti-
nuación se reseña se ha solicitado licencia de instalación y aper-
tura para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente número: 201/10.

Titular: Víctor Antonio Martínez Ayala, en representación de
Impivi, S.L.

Emplazamiento: Edificio denominado «Palacio Obispo Temiño»,
parcela con referencia catastral 2137811VN5423N0001PH, en la
localidad de Puentearenas, en el término municipal de Merindad
de Valdivielso (Burgos).

Actividad solicitada: Licencia ambiental para restaurante
(2.ª Categoría).

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimiento
de tal actividad, pueda formular las observaciones que estime
pertinentes, mediante escrito dirigido al señor Alcalde y pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Merindad de Valdivielso, a 2 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Jesús Arce Garmilla.

201009134/9012. – 68,00

Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga

Se pone en conocimiento de todos los interesados, que
por Decreto de Alcaldía se ha anulado el pliego de cláusu-
las administrativas particulares que regían la licitación pública
para el arrendamiento del aprovechamiento agrícola de la finca
«El Soto».

Por todo ello, queda sin efecto el anuncio publicado en el
«Boletín Oficial» de la provincia, número 216, de fecha 12 de
noviembre de 2010.

En Zarzosa de Riopisuerga, a 2 de noviembre de 2010. – El
Alcalde, Juan Bautista Alonso García.

201009157/9064. – 68,00

Ayuntamiento de Valdorros

Aprobado por el Ayuntamiento de Valdorros en sesión cele-
brada el día 29 de octubre de 2010, el expediente de enaje-
nación de una parcela de propiedad municipal, se dispone la
apertura del procedimiento de selección de los compradores.

Se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
y en el perfil de contratante, por plazo quince días el anuncio
de licitación del contrato de enajenación del bien, parcela R-2
para seleccionar el comprador del mismo, con sujeción a las
siguientes cláusulas:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento Pleno de Valdorros. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unica. 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3. Localidad y código postal: Valdorros, 09320.

4. Teléfono: 947 40 41 91.

5. Telefax: 947 40 41 91.

6. Correo electrónico: secretaria@valdorros.es

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: 
www.valdorros.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: Quince días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

d) Número de expediente: Enajenación 2010/01.
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2. – Objeto del contrato:

Enajenación de parcela R-2 (ver pliego).

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, subasta pública.

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 484.633 euros. IVA 18%. Importe total
571.866,94 euros.

5. – Garantías:

Provisional 3% del precio de licitación. Definitiva 5% del pre-
cio de adjudicación excluido IVA.

6. – Requisitos específicos del licitador:

Ver pliego de condiciones.

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a par-
tir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos. 

b) Modalidad de presentación: Ver pliego de condiciones. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3. Localidad y código postal: Valdorros, 09320.

4. Dirección electrónica: secretaria@valdorros.es

8. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Ayuntamiento de Valdorros.

b) Localidad y código postal: Valdorros, 09320.

c) Fecha y hora: Calificados previamente los documentos
presentados en tiempo y forma en el sobre de referencia, la Mesa
de Contratación procederá en acto público que se celebrará a
las 13 horas del tercer día hábil posterior a aquel en que fina-
lice el plazo de presentación de plicas, exceptuando el sábado,
en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdorros, a la apertura
de las proposiciones económicas de las plicas que sean admi-
tidas a la licitación.

9. – Gastos de anuncios:

Los gastos de publicidad exigidos para la celebración de este
contrato y cuyo importe no superará la cuantía de 70 euros serán
de cuenta del adjudicatario.

En Valdorros, a 15 de noviembre de 2010. – El Alcalde, Angel
Barrio Arribas.

201009204/9105. – 240,00

Ayuntamiento de La Sequera de Haza

Exposición al público de la cuenta general 
para el ejercicio de 2008

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2008 por
el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran
presentado alegaciones, reclamaciones y sugerencias, la Comi-
sión procederá a emitir un nuevo informe.

En La Sequera de Haza, a 5 de noviembre de 2010. – El Alcalde,
Roberto Arroyo Serrano.

201009169/9065. – 68,00

Junta Vecinal de Valderrama

Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y simultánea convocatoria de concurso público para
el arrendamiento de fincas rústicas con superficie total de
32,5205 hectáreas, en el término de la entidad territorial infe-
rior al municipio de Cubilla de la Sierra, para su explotación
agrícola o ganadera.

Aprobado por las entidades propietarias el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares que han de regir el concurso
público mediante procedimiento abierto para contratar el arren-
damiento de varias fincas rústicas de su propiedad, se expone
al público por espacio de ocho días, a efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca concurso público, si bien la lici-
tación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de
formularse reclamaciones contra el pliego de cláusulas.

1. – Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Valderrama
(Burgos).

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Número de expediente: 1/2010.

2. – Objeto: El arrendamiento para la explotación agrícola o
ganadera de inmuebles rústicos con una superficie total de
32,5205 hectáreas.

3. – Duración: 10 años agrícolas.

4. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso público.

5. – Tipo base de licitación o canon del contrato: 3.902,46
euros anuales.

6. – Garantías:

Provisional, equivalente al 2% del valor del contrato, 780,49
euros.

Definitiva, equivalente al valor de la primera anualidad del
contrato.

7. – Obtención de documentación, información y presenta-
ción de documentación: 

Podrá examinarse y presentarse en la Sede de la Junta Admi-
nistrativa de Valderrama.

Domicilio: Plaza Consistorio, 1.
Localidad y código postal: Valderrama (Burgos), 09211.
Teléfono y fax: 947 35 85 85.

Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de exposición al público de la convocatoria del
concurso, en días y horas de oficina.

8. – Celebración de la subasta: En la sede de la Junta Admi-
nistrativa de Valderrama, a las 12 horas del primer martes pos-
terior a los quince días naturales siguientes a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, a viva voz,
mediante pujas a la llana.

Documentación que integrará las ofertas: Se señala en la cláu-
sula 9 del pliego de condiciones.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: 60 días.

9. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

10. – Página web donde figura la información: 
www.partidodelasierra.es

En Valderrama, a 8 de noviembre de 2010. – El Alcalde Pedá-
neo (ilegible).

201008998/9061. – 144,00



DIPUTACION PROVINCIAL
NUEVAS TECNOLOGIAS, INFORMATICA

Y RELACIONES EUROPEAS

Creación de la sede electrónica 

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2010, adoptó, entre
otros acuerdos, crear la sede electrónica de la Excma. Diputación
Provincial de Burgos de conformidad con el artículo 10 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos.

Asimismo, se acordó establecer que la dirección electrónica
de la sede sea:

http//sedeelectronicadiputaciondeburgos.burgos.es

El ámbito organizativo de aplicación de la sede será el de
la Diputación Provincial de Burgos y el Instituto Provincial para
el Deporte y la Juventud, correspondiendo la titularidad de la sede
electrónica a la Diputación Provincial de Burgos, quien se res-
ponsabiliza de que la información y los servicios a los que pueda
accederse a través de la misma gocen de integridad, veracidad
y actualidad, con sujeción a los principios de publicidad oficial,
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibili-
dad, neutralidad e interoperabilidad. 

El canal de acceso electrónico a la sede será Internet.

La sede electrónica entrará en funcionamiento el día 1 de
enero de 2011.

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte-
resados. 

Burgos, a 18 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

201009289/9159. – 68,000

FORMACION, EMPLEO, FOMENTO
Y PROTECCION CIVIL

Aprobación inicial del Reglamento para la gestión del «Boletín
Oficial» de la provincia de Burgos (BOPBUR), en edición electrónica

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el
día 16 de noviembre de 2010, adoptó entre otros el acuerdo de
aprobar inicialmente el Reglamento para la gestión del «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos, en edición electrónica, con-
forme al texto que fue dictaminado por la Comisión Informativa
de Formación, Empleo, Fomento y Protección Civil, de fecha 11
de noviembre de 2010, incorporado al expediente de su razón.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), se somete
el expediente a trámite de información pública y audiencia de los
interesados por un plazo de treinta días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia,  para la presentación de recla-
maciones y sugerencias. Transcurrido dicho plazo sin que se hubie-
ran presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

A los efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente, el mismo se encuentra en la Unidad Administrativa de
Fomento y Protección Civil, y el texto del Reglamento para la Ges-
tión del «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en edición elec-
trónica, expuesto en el tablón de edictos de la Corporación Provincial.

Burgos, a 18 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

201009286/9156. – 68,00

CULTURA, TURISMO Y COMERCIO RURAL

Aprobación inicial del Reglamento de uso del Centro
de Turismo Rural «Carrecalzada», junto al Canal de Castilla,
en el término municipal de Melgar de Fernamental (Burgos)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el
día 16 de noviembre de 2010, adoptó entre otros el acuerdo de
aprobar inicialmente el Reglamento de uso del Centro de Turismo
Rural «Carrecalzada», junto al Canal de Castilla, en el término muni-
cipal de Melgar de Fernamental (Burgos), conforme al texto que
fue dictaminado por la Comisión Informativa de Cultura, Turismo
y Comercio Rural, de fecha 2 de noviembre de 2010, incorporado
al expediente de su razón.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), se
somete el expediente a trámite de información pública y audien-
cia de los interesados por un plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,  para la presen-
tación de reclamaciones y sugerencias. Transcurrido dicho
plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones o suge-
rencias, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional.

A los efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente,  el mismo se encuentra en la Unidad Administrativa de Cul-
tura, Turismo y Comercio Rural, y el texto del Reglamento de uso
del Centro de Turismo Rural «Carrecalzada», junto al Canal de Cas-
tilla, en el término municipal de Melgar de Fernamental (Burgos),
expuesto en el tablón de edictos de la Corporación Provincial.

Burgos, a 18 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

201009288/9158. – 68,00

SECRETARIA GENERAL

Aprobación inicial del Reglamento para la prestación del servicio
de asistencia jurídica de la Diputación Provincial de Burgos

a las Entidades Locales de la provincia, en sede judicial

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el
día 16 de noviembre de 2010, adoptó entre otros el acuerdo de
aprobar inicialmente el Reglamento para la prestación del servicio
de asistencia jurídica de la Diputación Provincial de Burgos a las
Entidades Locales de la provincia, en sede judicial, conforme al
texto que fue dictaminado por la Comisión Informativa de Hacienda,
Economía, Especial de Cuentas, Recaudación, Servicios Jurídi-
cos, Contratación y Junta de Compras, de fecha 4 de noviembre
de 2010, incorporado al expediente de su razón.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), se somete el
expediente a trámite de información pública y audiencia de los inte-
resados por un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia,  para la presentación de reclamaciones
y sugerencias. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran pre-
sentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

A los efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente,  el mismo se encuentra en la Secretaría General, y el texto
del Reglamento para la prestación del servicio de asistencia jurí-
dica de la Diputación Provincial de Burgos a las Entidades Loca-
les de la provincia, en sede judicial, expuesto en el tablón de
edictos de la Corporación Provincial.

Burgos, a 18 de noviembre de 2010. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

201009287/9157. – 68,00
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